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JEFATURA DE GOBIERNO
ástz

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerda N* 1145 

fcgudtfaípa, D. C , 28 de octu

t¡ j€fs deí Gobierno M ilitar,

ACUERPA:

al señor N ery A sley  
Crv^.in g  caíalo' de M ecanógra- 

W M taiiro de Salud de L a 
Distrito Sanitario N 9 2,

1, tum o de Salud Pú- 
M * ÍSub-Prográma 07, N 9 124, 
eh m£tu36n de señorita N oe- 
sálópw.

Ó "M ocad o devengará a par 
ftm  1" de noviembre del año en 
tmt, 4  sonido m áxim o asignado 

Presupuesto General de E gre- 
W e lagresoe vigente, de acuer 
fc « a  jal Articulo 78, de las D is- 
Mtefoes .Generales.*-Com unique-v
n.

O, LO PEZ A.

H A róstirio de Estado en los 
ttopariibe de Salud P  ü  b í  i c  a  y  
JUtohatcfr Social,

A . R iera H ,

Acuerdo N9 1146

ftgttdgaipa, D. C ., 28 de octu- 
tttfcU 64.

del Gobierno M ilitar, 
ACUERDA:

trasladar al señor Ju lio Cons
tando Suceda, d eL cargo de Ins
pector (con com í de adiestram ien
to) ’ <te~ J3áne&m i ento Am biental, 
tóCtotro de Salud de T egueigal- 
pâ Distrito Sanitario N9 i, T ítu
lo 44£ 'áttno de Salud Pública, 
tojpeadtontex de la D irección  G e- 
áent,,̂ é Sjaíud Pública, al ca rgo 
de Jaspector Supervisor, en susti
tuto* del «ñ o r  Luis A lonso Lo
pes. (Sub-Programa 07, N 9 6 6 ).

Q nombrado devengará a par
tir det 1* de noviem bre de) año 
«a atoo, «1 sueldo m áxim o asig 
nado m  el Presupuesto G eneral 
de E&nwK e Ingresos v igente, áe 
aenodo cor el A rtículo 78, de las 
ttopotockmee G enerales.-C om uni
qúese.

O, LO PE Z A. 
ít Societario de Estado en Jos 

tapad*» de Salud P ú b l i c a y  
AJÉsteod» Soda!,

A . R iera H.

Acuerdo TÍ* 1153 
, Ifcurfgtípe, T>. C., 28 de octu- 
W fc

HJMfr dei Gobierno M ilitar,
Ac U ERIH :

I to ig *  al señor Jorge A lber- 
<•<*«*■ r  el cargo de E nfer

m ero A uxiliar, del H ospital N  cu
ro-Psiquiátrico, en sustitución  del 
señor Arm ando Banegas. (S ección  
5, Partida 5-M ).

El nom brado devengará el suel
do de ley, a partir del 2 de oc
tubre del presente año, fech a  en 
que tom o posesión de su  cargo. 
Com uniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de E stado en ’ qs 
D espachos de Salud P  ú b 1 i c  a y 
A sistencia Social,

A. H iera H.

Acuerdo N 9 1156

T egucigalpa, D. C., 28 de octu. 
bre de 1964.

E l Jefe del G obierno M ilitar, 

ACU ERD A:

CONTENIDO
0A.LCD p u b l ic a  y  a sis t e n c ia  so c ia l

Acareaos Ni1 má&l illa, inclusive, Ojtabre d« ItM. 
Secretarte Ce CCtwectSn N M ta»

Acuerdos NP 2700 al 3073, lucí malve.—Agosto Je l0**. 
AVISOS

1, em itido por las Fuerzas A rm a
das de Honduras, el tres de O ctu
bre de m il novecientos sesenta y 
tres, y en aplicación de lo dispues
to  en el D ecreto N 9 164, expedi
d o por la  Junta M ilitar de G obier
no, el 8 de octubre de 1957, y  en  
el D ecreto N* l ,  de la  Jefatura 
de G obierno, em itido el 2 de enero 
del corriente año,

ACU ERDA:

l  -A p rob a r en cada una y  to
das de sus partes el siguiente Con
venio de Asistencia T écn ica  y 
Cooperación Económ ica, suscrita 
entre la  M unicipalidad de Ornea, 
departam ento de Cortés, y  el Pre
sidente del Consejo del P atronato 
N acional de la Infancia, el 25 de 
ju lio  de 1964, en el Puerto de 
Ornoa, ante los oficios del N ota
rio R afael Paz Paredes, en escri

tu r a  pública N9 9, que a la  letra 
d ice : Prim era copia “ Instrum ento 
N úm ero Nueve t9 L — En e l P uer-

m aria, con  capacidad suficiente 
para cubrir las necesidades edu
cacionales de la  niñez, en. el Mu
n icip io de O m oa, que carece de 
recursos económ icos y  de fuentes 
de ingresos para poder sufragar, 
siqu iera en parte, los gastos de 
construcción  de una escuela, c o 
m o prim er paso en firm e, hacia 
la resolución  del problem a vital
de la Educación P re-E scolar y  | *
P rim aria de nuestra población in
fan til. Segundo; E l m ism o com 
pareciente H ernández G uerrero, 
m an ifiesta : que en la sesión ordi 
naria celebrada por la  Coipora- 
ción  M unicipal de Om oa, e l día 
qu ince de julio en curso, el señor 
A lca lde M unicipal, don A lfonso 
V ásquez G arcía, in form ó que aea 
baba de recibir un m ensaje tele
g rá fico  del señor M inistro de Sa
lud P ública y  A sistencia Social, 
com unicándole la  grata y  alenta 
dora n oticia  de que m uy pronto 
e l P atronato N acional de la  Infan
cia  aprobaría un subsidio de cien 
m il lem piras, para la  construcción 
de una m oderna Escuela Prim aria, 
y  que era  preciso que la M unici
palidad otorgara  a l Síndico las 
facu ltades legales necesarias pa
ra su scribir con  el Patronato N a
cion a l de la  Infancia, un Conve-

Prom over a  la  señora M arta de 
L ara, del cargo de A u xiliar de
L aboratorio I, ai cargo de T éc- Omoa, M unicipio del m ism o
n ico de Laboratorio II, del H osp i-, ní>mbre, departam ento de C ortés, 
ta l General y  A silo de Inválidos, a  lo s  veinticinco días del m es de 
en sustitución de la  señorita E l- i JUIÍO novecientos sesenta y
v ira  C&stejón, que interpuso su ’ cua r̂o - m í, R afael P a* P a-
renuncia. < Sub-Program a 03, A ct- vetles> A bogado y  N otario del d o- 
06, N 9 11). Prom over al señor m icm °  de Tegucigalpa, D  C ., en 
Isidoro Alejandro G arcía O., deJ trán sito  por esta población, coin  
ca rgo  de A uxiliar de L a b ora torio> Parecen personalm ente los se ñ o re s 'n io  de C ooperación Económ ica, a 
II, al cargo de A uxiliar de L a b o -íúon Alfonso Hernández Guerrero, 1 fin  de áentar Jas bases legales y

m ayor de edad, soltero, labrador reglam entar en debida form a los 
y  de este dom icilio, quien acciona ■ térm inos del subsidio económ ico 
en su carácter de Síndico y  repre- j que el m encionado organism o au
sentante legal de la M unicipalidad tónom o concederá a esta M unici- 
de O m oa, debidam ente autorizado 
por la  misma, para celebrar este 
a cto  y  el Teniente Coronel D octor 
A braham  R iera H otta, m ayor de 
edad, soltero, M édico M ilitar, ve
cin o del D istrito Central, quien 
accion a  en su carácter de S ecre
tario de Estado en los D espachos 
de Salud Pública y  A sistencia So
cia l, y  Presidente por m andato de 
la  ley', del C onsejo del P atronato 
N acional de la  Infancia, organis
m o autónom o del Estado, creado 
p or el D ecreto Ley N 9 115, de la  
Junta M ilitar de Gobierno, em iti
do el veintidós de ju lio  de mi) no
vecien tos cincuenta y siete y ocho 
civiles, libre y  espontáneam ente 
d icen : P rim ero: Don A lfonso H er
nández Guerrera, en su carácter 
expresado, declara: que el diez 
de jun io del presente año, la  M u
nicipalidad de Omoa dirigió al 
Presidente de1 Consejo N acional 
de la  Infancia, Teniente Coronel 
D uctor Abraham  Riera H otta, una 
,s licitud contraída a pedir que se 
le conceda subsidio económ ico y 

sisten ci? técnica, para constru ir 
investido conform e el D ecreto N 9 - t? población una E scuela P ri

ratorio I, del H ospital G eneral y \ 
A  lio de Inválidos, en sustitución  i 
de la señora M arta de Lara, quej 
pasa a ocupar otro puesto. (Sub- 
P  -ogvama 03, A ct. 06. N ’’ 13 ). j

N om brar a la señorita L eticia ! 
Castra Rivera, en el c b e A u
x ilia r de Laboratorio H , de el H os- 
p 'ta í General v A silo de Inválidos 
en sustitución de Isidoro A lejan 
dro G arcía O., que pasa a ocupar 
otro puesto ( Sub-P rogram a 03. 
A ct. 06, N 9 14).

Los nom brados devengarán el 
sueldo de ley, a partir del 8 de 
octubre del corriente año, fech a  
en que tom arán posesión de sus 
cargos.—Comuniqúese

O. LO PE Z A .

E l Secretario de E stado en los 
D espachos de Salud P  ú b 1 i c a y  
A sistencia Social,

A . R iera H .

Acuerdo N9 1158
(

Tegucigalpa, D. C „ 4 de noviem 
bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
de Gobierno, en uso de las facu l
tades discresionales de que está|

P uerto da O rooa, un ed ificio  oes- 
unaúo a Escueta Prim aria, <--n 
capacidad  su ficiente para cubi ir
ías necesidades escolares d el M u
n icip io de Omoa.

2  ) A u torizar ai Jefe dei D epai-  
tam ento A dm inistrativo del Patro
nato N acional de Ja Infancia p if
ia  que, com erm e a los tram ites 
reglam entarios, deposite en el Ban
co  M unicipal Autónom o, la  indica
da  sum a de L. I0O.OOU.0G (cien  
m il lem p ira s), con carácter de 
subsidio que al P atronato N acio
nal de la  in fan cia  otorga  a  la  Mu
n icipalidad  de O m oa, para loa fin es 
señalados en el num eral anterior.

3V) L os fon dos provenientes de
este subsidio se depositarán y  que
darán a la  orden de la  Corpora
ción  M unicipal de Om oa, en la 
Sucursal del B anco Central d 
H onduras de San Pedro Sula, o  
en cualquiera otra sucursal o  
A g en cia  de d ich o B anco, cu e  sea- 
aprobada p o r  el P atronato N a
cional de la  Infancia, de com ún 
aeu eido con  las autoridades M uni
cipales de Om oa.

49) La erogación y  depósitos co 
rresp on d ien tes podrán aprobaise 
por cuotas parciales, de acu erdo 
con  las disponibilidades económ i
cas del P atronatro y  con  lo  que. 
resuelva la  Presidencia de este or
gan ism o autónom o teniendo en. 
cuen ta el P rogram a de la  O tra y  
la s  necesidades del Plan de Traba
jo  elaborado conjuntam ente por e l 
D epartam ento de A rquitectura y  
C onstrucción  de esta institución y  
p or el Ingeniero Supervisor y  de
signado por la  M unicipalidad de 
O m oa, de com ún a de com ún de 
acuerdo con  esta Presidencia.

5 ) L as autorizaciones de pago- 
serán hechas por la M unicipalidad 
de O m oa, Ja cual las .1 al-
B anco M unicipal Autónom o, para 
que este haga efectivas la s canti
dades correspondientes a l Ingenie
ro Supervisor de la obra, quien

palidad. T ercero : El señor H er
nández G uerrero, en 'su  indicado 
carácter, agrega, que en la  m ism a 
sesión  ordinaria el quince de ju lio 
del presente año, Ja C orporación f abrirá una cuenta especial con te 
M unicipal da Omoa, autorizó a l propósito en la  Sucursal o  Agencia
com pareciente para que, com o Sín
d ico y representante legal de la 
misma procediese a firm ar el m en
cionado Convenio de Cooperación 
E conóm ica, con el Patronato Na
cion a l de la  In fancia, en los  té r 
m inos propuestos por el señor M i
n istro de Salud Pública y  Asisten
cia  Social. C uarto: E l Teniente 
C orone] D octor Abraham  R iera 
H otta, en su expresado carácter, 
d ecla ra : que con  fecha veintidós 
de ju lio  en curso, la  Presidencia 
del C onsejo del Patronato N acio
nal de la  Infancia, en uso de sus 
facu ltades legales, em itió el A cuer
do N úm ero 69 (sesenta y  nueve), 
ene en su parte resolutiva, tex
tualm ente dice

‘•TM Se concede un subsidio de 
L  ion .000.00 i cien m il lem pira 
a  la  H onorable Corporación Muni
cipal de Omoa, departam ento de 
C ortés, para que construya en el

de D icho B anco que haya ¡,i 
aprobada conform e al num eral ter
cero d el presente Acuerdo.

69) E l Patronatro N acional de 
la  In fan cia, representado por et 
Presidente, del C onsejó y  la  M unici
palidad de O m oa, representada p or 
el S indico M unicipal, suscribirán 
un C onvenio de C ooperación E co
nóm ico, en la  cual se detallarán 
las bases generales del acuerdo, 
los ob jetivos del subsidio otorga
do a dicha M unicipalidad e l P ro
gram a de la Obra, las obttgacione - 
y  atribu cion es dél P atronato, lai, 
obligacion es y  atribuciones de la 
M unicipalidad el Presupuesto y  dis
tribución  de gastos del proyecto,, 
las facu ltades del Ingeniero Su
p ervisor de la  obra y  la  responsa
bilidad de la  C orporación M unici
pal de Om oa, ante terceros, por 
con tra tos para obras especificas, 
con tra tación  de em pleados y  t r a -
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t
bajadores y compras de equipos determínelas de la construcción, ba- 
raateriales y suministros para la J° entendimiento de que en la 
realización del Proyecto. | celebración do tales contratos, así

| como en las demás gestiones que
7®) La eroga-ion de L ÍOO.OUU.OU realice, el Ingeniero Craniotis, ac* 

■(cien mil lempiras), que se auto- tnará únicamente como Gestor de 
riza como subsidio a la Municipal i& Municipalidad, la cual asumi- 
■de Omoa, será imuputada al Ti- rá toda responsabilidad por cual- 
tulo II, Sección 1, Partida 1-G quier reclamación judicial o extra* 
“Construcción de Escuelas Hura- judicial que se suscitare por cau
las" del Presupuesto de Ingresos gas directamente vinculadas a las 
y Egresos del Patronatro Nació- 0bras de construcción de la Escue- 
nal de la Infancia correspondiente ja do Cmoa, o con motivo de 
tal año en currjo. ellas;

C*)E1 presente acuerdo comen- d) Las facultades que la Cor-
zara a regir deste esta fecha.— poración Municipal de Omoa otor- 
Conumiqlíese". Ambos compare- g\m al Ingeniero Craniotis serán, 
cientes de común acuerdo, decía- en general, las que corresponden 
ran: quo en nombre de las institu- a un Administrador, conforme las 
«iones quo p1 t reptan en disposiciones pertinentes del Có- 
todas ada una de sus par- digo C.vil, pero el Poder Nota-
tes los términos, el Acuerdo Nú- nal qUe ie confiere la Municipa-
.mero 69 ai i d e] veintidós e ¡idad, deberá ser tan amplio y baa-
julio dd presentí, a 1 're- tante, por cuanto en derecho se
sidencia del Consejo del íJ t a requiere, para que el citado In-
Nacional de la Infancia, y uonvie-' geniero Craniotis, pueda «a lisar 
nen asimismo, en incorporar dicho sus gestiones sin. impedimento al- 
•ncuerdo al texto del presente con-  ̂guno y llevar a cabo la construc- 
venio, con las adiciones siguientes; C1¿n dentro del más breve tiem-

a) La Municipalidad de Omoa p 0  posi“ e' s n . ” tr8* >8, debld,M 
dará principio, de inmediato, a los a talta de o Planeec.ín
trabajos de construcción del edi- el calendario de pedtdos y 
rielo ,u o albergará la Escuela Mm>’raa do matariaI<s y  '« u,? oa:
Primaria del Puerto de Omoa, que 
se  destinará al serv.cio de la ni
ñez de este Municipio, con el pro

el La Municipalidad de Omoa, 
facultará también al Ingeniero 

. Craniotis para que acepte la co- 
pósilo de dar a todo niño de edad íaboración gratuita que los Inge- 
escolar, la oportunidad do adquirir nieroa Gabriel Pineda Fasquelle y 

nina sólida educación primaria, que Rafael Dávila Prats, le han ofre-
lo  capacite para continuar los es
tudios superiores que desee abra
zar ya sea para adquirir un titu
lo  universitario, un grado acadé
m ico o un certificado de adiestra
miento técnico, pero sobre todo, 
para convertirse en un ciudadano 
útil a la comunidad y así mismo, 

«consciente de sus derechos e igual
mente consciente de sus obligacio
nes y de sus deberes;

b) La Municipalidad de Omoa 
expedirá, con la misma fecha del

cido espontáneamente al Patrona
to Nacional de la Infancia y a la 
propia Municipalidad;

f)  Los Ingenieros Craneotis, Pi
neda Fasquelle y Dávila Prats, 
gozarán de los viáticos y gastos 
de transporte que les sean asig
nados en el Presupuesto de la 
Obra que será sometido a la con
sideración y aprobación de la Mu
nicipalidad do Omoa por el Inge
niero Craneotis, quien contará con 
Ir. ayuda técnica del Patronato

presente Convenio, nombramiento ¡ NacionaI de Ia infanta, cuando 
de Ingeniero Supervisor de las j Io ^  de es_

' o b r a 3  de construcción de la Escue- te 
la Primaría de Omoa, a favor dell
Ingeniero Jorge A. Craniotis,( g ) La E s c u e la  Primaria de 
quien actualmente desempeña al Puerto de Omoa será construida

- /cargo de Ingeniero Municipal en en un lote de terreno ejidal de una 
San Pedro Sula y quien prestará manzana y media de extensión su-

. sus servicios profesionales a la 1 perfieial, de propiedad de la Mu- 
Municipalidad de Omoa, en form a1 nicipalidad, que mide y linda asi; 
gratuita y desinteresada, como | por el Norte, ciento setenta y una

- una cooperación de la comunidad varas, con propiedad del Doctor 
: Sampedrana al pueblo de Omoa; I Abrakam Riera Hotta, herederos

c ) La corporación Municipal dejde Hose Sabio y Segundo Vargas,
> Omoa, representada por el Síndi- Calle Real de por medio; por el . , ,
co, don Alfonso Hernández Guerre-J Este, c ’ento diecisiete varas, con ¡u l0t e Pres®“  ® 
ro otorgará en esta fecha al In-I propiedades del señor P-oque T-a- COnS"̂ , ^ue IC f  uiucipa i

mlrez y Roberto Sabio, Ca'lojón a p r o b 6  ™ * ° 3

¡i) La Muniepal.dad de Ornea co
mún.cará de inmediato les térmi
nos del presente convenio al Pre
sidente del Dan co Municipal Au
tónomo en Tegucigalpa, D. C., al 
Gerente de la Sucursal del Banco 
Central, en la ciudad de San Pe
dro Sula y al Ingeniero Craneo- 
tis, a fin de que se inicien las 
obras de construcción a la mayor 
brevedad posible;

i) El Patronato Nacional de la 
Infancia, ejercen) las facultado:, 
do vigilancia, investigación y fis
calización que la ley confiere, so
bre los trabajos de construcción de 
la Escuela Primaria de Omoa y 
sobre los pedidos y compras de 
materiales y equipos de construc
ción poc medio de su Departamen
to de Auditoria o por medio de 
los Auditores especiales que el 
Presidente del Consejo del Patro
nato Nacional de la Infancia de
signe, en uso de sus atribuciones 
legales. Así lo dicen y otorgan an
te los testigos Don César Montes 
Lagos, Perito Mercantil y Conta
dor Público y doña Marta Merce
des Mantilla de Montes, Secreta
ria Comercial, ambos mayores de 
edad, casados entre sí, vecinos del 
Distrito Central, en tránsito por 
ista población. V enterados del 
Derecho que la ley les concede pa
ra leer por si este instrumento, 
por su acuerdo procedí a darle 
lectura integra, en cuyo contenido 
se ratifican los otorgamientos y 
firman con los testigos. De todo 
lo cual, del conocimiento, estado, 
edad profesión u oficio y domicilio 
de unos y  otros, doy fe, así como 
de haber tenido a la vista los si
guientes documentos:

a) Certificación extendida por el 
Secretario Municipal de Omoa, el 
dia martes treinta de junio del 
presente año, del Acta Inagural 
celebrada por la Municipalidad del 
Jos de enero de mil novecientos 
sesenta y tres, en la cual consta 
que los miembros de dicha corpora
ción Municipal que resultaron elec
tos en los comicios verificados el 
once de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, y entre los 
cuales figuran el Alcalde Muni
cipal don Adolfo Vásquez García 
y el Sindico, don Alfonso Hernán
dez Guerrero, presentaron la pro
mesa de ley y tomaron posesión 
de sus cargos en la indicada fecha.

b) Certificación extendida por el 
i mismo Secretario Municipal de 
' Omoa, el dia miércoles, quince de

geni ero Craniotis, un Poder Es
pecial ante Notario Público fa
cultándolo para que lleve a cabo 
las obras de construcción de la 
■Escuela Primaria de Omoa, por 
cuenta de esta Municipalidad, rea
lizando dichas obras principal 

-costo, sin cobrar ninguna comisión 
por sus trabajos ni hacer ganan- 

*cias de ninguna clase para ello; 
paro que provea los estudios, pla
nos y  especificaciones de la obra, 
asi como el presupuesto general 

1 de la misma; para que haga to
dos los pedidos de materiales pa- 
r& la obra, así como para que 

-contrate trabajadores en nombre 
■y representación de la Municipa
lidad de Ornea, y para que celebre 
contratos de obra con cualquier 
■persona, natural o Jurídica, para

autorizar al Sndico Municipal don 
Alfonso Hernández Guerrero, pa
ra que celebre el Presente Conve
nio con el Patronato Nacional de 
'a Infancia.

de por medio en parte; al Oeste,
"dentó treinta varas, con propie
dades de América Riera y Abra- 
ham Riera Hotta; y, al Sur, cien 
varas, ccn propiedades de Itober-
o Sabio y Paulino Morales; cuyoi Copia autentica del Acuerdo 
nmueble lo adquir.ó la Municipa-, Uno, emitido el cuatro ds

Udad de Cmoa por cesión y t-as- (octubre de mil novecientos sesen
tas© a título gratuito que le hizo ^  y tre3 , por el Jefe del Gobierno 
Don Paulino Morales, en oscritu- j Militar de Honduras, Coronel de 
-a  púb'lca que autorizó el Juez  ̂Aviación Oswaldo López AreUano, 
le Paz del Municipio de Omoa y eIi ei cual nombra al Teniente Co

ronel Doctor Abraham Riera Ho
tta. Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistenta Social.

d) Copia autentica del Decreto

Notario Público por Ministerio de 
la Ley, señor Adr'án Rivera A.,
M cuatro de Julio del presente 
año. y cuyo antecedente se en- 
''uent’-.a inmérito en el Registro di 
’ n Propiedad de la Sección Judi
cial de Puerto Cortés, bado el t ¿¡y Número 115, emitido por la 
asiento número M , folio 97 del Junta MPitar de Gobierno el vein-

■ja realización de una o más etapas  ̂tomo XI; Jtidos de julio de mil novecientos

cincuenta y siete, en el cual cons
ta la creación del Patronato Na
cional de la Infancia, como orga
nismo autónomo del Estado, y la 
facultad que dicha ley confiere al 
Ministeiio de Salud Pública y Asis
tencia Social, para representar le
galmente al Patronato.

e) Testimonio de la escritura 
pública de compra-venta que au
torizó en esta población el Juez 
do Paz de Omoa, don Adrián Ríe-
a A., Notario Público por Minis

terio de le ley, el cuatro de julio 
del presente año, mediante la cual 
el señor Paul no Morales, cede a 
!u Municipalidad de Omoa, un lo
te de terreno de una manzana y 
media de extensión superficial, a 
título gratuito para construir alli 
una Escuela Primaria, y cuyo an
tecedentes se encuentran inscritos 
en el Registro de la propiedad de 
’a Sección Judicial de Puerto Cor
tés, bajo el asiento Número 94, 
Folio 97, Tomo XI.

f) Copia autentica del Acuerdo 
Número 69, emitido el veintidós 
de julio en curso, por la Presiden
cia del Consejo del Patronato Na
cional de la Infancia.

g) Cédula de Identidad Número 
404, extendida el nueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y 
tres, en Puerto Cortés y la Cons
tancia de Excensión N® N-26633, 
ambos documentos del compare
ciente Hernández Guerrero; y

h) Cédula de Identidad Número 
9, Folio 116, Tomo 2, expedida en 
Tegucigalpa, D. C., y  Constancia 
de Pago del Impuesto Sobre la 
Renta Número 1842, ambos docu
mentos del Doctor Riera.—Sello. 
—del Síndico Municipal, f) Al
fonso G Hernández.—Sello.—de 
la Presidencia del Patronato Na
cional de la Infancia, f) A. Riera 
H., f) César Montes Lagos, f) 
Maria Mercedes Mantilla de Mon
tes.—S e l l o  Notarial.—f) Rafael 
Paz Paredes".

2’—El presente acuerdo comen
zará a regir desde esta fecha.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud F ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A . R iera II.

Acuerdo N® 1159

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem
b r e  de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Samuel Per- 
domo, en el cargo de Enfermero 
Práctico del Hospital “ Santa Bár
bara", en sustitución del señor 
Jorge H.Baños. (Partida N® 5-M, 
Sección 6 ).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b 11 c a y 
Asistencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo N® 1160

Tegucigalpa, D. C., 4 de norteat 
bro de 1964.

El 3 efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a las Enfermeras Le. 
ticia Merino, Instructora del Ce* 
tro de Adiestramiento y a Marti 
Teresa de Cerelia, Asistente dd 
Departamento de Enfermería, dd 
Ministerio de Salud Pública j 
As.stencia Social, Delegadas dd 
Gobierno de Honduras al VII Coa. 
greso Interameric&no de'Enffnne. 
ras que se celebrará en la cíudai 
de Bogotá, Colombia, del P al J 
de diciembre del presente aüo. I
autorizar la erogación de .....
L. 360.00 (trescientos lempliti
exactas), para viáticos a razón di 
L. 20.00 diarios cada una, por l 
dias de permanencia en didn 
evento.

El gasto se imputará al Titulo 
4-09, Ramo de Salud Pública, Pro 
grama 1-01, Administración C® 
tral, Sub-Programa 01, Direcclái 
Superior, Asignación 23, RengUi 
12.—Viáticos y otros gastos de rta 
je en el exterior.—Comuniqúese

a  LOPEZ A

BU Secretario de Estado en kz 
Despachos de Salud P ú b l i c a ]  
Asistencia Social,

A. Rieim EL

Acuerdo N® 1161

Tegucigalpa, D. C., 4 de norte® 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar y  nombrar en sus ni 
pectivos cargos en el Hospital 
“AtlánLda" a las aperaros á 
guientes:

Trasladar a la señorita AifaA 
Solis, del cargo de Enfermera Ea 
cargada de Sala de Operaciones, t 
cargo de Enfermera Auxiliar d 
Sala de Varones, en sufftítudó 
de la señorita Rosa Josefa Tora 
que pasa a ocupar otro puerto 
(Sección 4, Partida 4-M). Seftori 
ta Rosa Josefa Tovar, del car? 
de Enfermera Auxiliar de Sala di 
Varones, al cargo de Enfermen 
Encargada de Sala de Qpencfe 
nes, en sustitución de la sefiortti 
Alicia Solís, que pasa a ocupa 
otro puesto. (Sección 4, Partió 
2-M).

Nombrar a ia señora Delia Mu 
tlnez Zelaya, en el cargo de Aya 
danto de Cocina, en sustituciéi 
de Erlinda Galeas. (Sección 6 

Partida. 3-M ). Gloria Ríos, en <i 
cargo de Enfermera Auxiliar di 
la Sala de Mujeres, en sustituctó 
de Cayetana M. de Martínez. (Seo 
ción 4, Partida 5-M).

Las nombradas devengarás, rt 
sueldo de ley, a partir de la teta 
en que tome posesión de »ua car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZA

El Secretario de Estado ea ha 
Despachos de Salud Públ ica?  
Asistencia Social,

A* K m  ■>
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T egucigalpa, D . C., 4 de noviem bre de 1064.

El Jefe del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

Aprobar dentro del P resupuesto Interno del H ospital "A tlá n ti- 
fe modificación sigu iente: A m pliar, dentro del T ítulo X , C apítu lo 

B, Gastos de Funcionam iento de los siguientes R englones:

tWrl Viáticos y otros gastos de v ia je dentro del pais ... L  100.CO

fcC-t Artículos yiM at. do O ficin a ............................................ 210.00

WM Diversos Art. y  M at. Sostenim iento ........................... 500.00

504 Combustible para coo.na .................................................. 25tt00

Maat y Rep. O rdinarias E d ificios 1850  00

S T J M A N  ..................................................................  L  2.900.00

Suma que será tem ada del T ítulo X , Capítulo H , 
Gastos de Funcionam iento del Renglón siguiente:

R-G-12 Amortización Deuda año A nterior .. .. L  2 90ú n ''

S U M A N  ................................................................  I- 2 0 0 0 n'*

^CcÉtbfioucce.
O. LO PEZ A.

Í l de E stado en los  D espachos de Galud P ú blica  y
Aiíritbria Social, ■

A . Riera B .

El gasto se im putará al T ítu lo 4109, Ram o de Salud Pública, 
1*1x3gram a 1*01, Adm inistración C entral, Sub-P rogram a 01, D irección 
Superior C lasificación  por ob jeto  231, Renglón 15, V iáticos y otros 
gastos de viaje en el exterior.— Com uniqúese

O. LOPEZ A.

E l Secretario do Estado en los D espachos de Salud Pública y 
A sistencia Social,

• \ vi
A. R iera B.

A cu erdo N * 1163

• noviem bre de 1964.

El Jefe del G obierno' M ilitar,

A C U E R D A :

- Sombrar y trasladar en sus respectivos cargos en el H ospital 
y Asilo de Inválidos, a las personas sigu ientes: N om brar a 

Mfecita Margarita Castañeda, en el cargo de Ayudante de E n fcr- 
a fíd e Medicina, en sustitución de la señora M aría F elicita  Cana- 
lufcí^nza, que pasa a t Sub-Program a 02, A et. 02,
F íj. Señor.ta María R os o M atute, en el cargo de A yudante de 
M feerla de Cirugía, en ustitucicn  de 1 señorita M irtha D a lla  

que pasa a ocupar otro puesto. (Sub-Program a 02, A ct, 03, 
: Trasladar a la señora Laura del Socorro López M onroy, del
iA jifíé  Ayudante de E nferm ería al cargo de Enferm era A u xiliar 

Sérvido de Asistencia de A ncianos e Inválidos, en sustitución  de 
'INeárftíi Delíia Melón dez V alencia, que interpuso su renuncia. (S u b- 
[Jljfeniba.Oá, A ct N® 2 ). Señorita M irtha D alila M art.nez, del car- 
IfiáíÁyUdante de E nferm ería de Cirugía, en su sttu ción  de la  se- 
inM ercedes Turcios. (Sub-P rogram a 02, A c t  03, N *19).
■i-
■ < las nombradas devengarán el sueldo de ley, a partir del l u 
|| tsfleinbre del presente año, foch a  en que tem a: úu posesión  de 
m  «IXgos Comuniqúese^

O. LOPEZ A .

El Secretario de E stado en los D espachos de Salud P ú blica  y  
ititw fe  Social,

Á, Riera B.

Acuerdo N* 1165

T cgucigalpa, D . C., 4 d e noviem bre de 1964.

El Jefe del C ob icm o M ilitar,

'A C U E R D A :

N o n v «r  rn n :i  rorree ti yos cn -g cs  or» el H ospital General v  
^ rílo do Tnvi1?d''s. a Irs T'r'™ ton'i rigu !'m ,'os: npflo-n ?*»*•'a Fr*'fe’‘ tr 
n  do L m -n . rn n  ''fv r s  óD r r ' ív^ ^ "3  d*l r <v  * T--
i, h x  rn !n r '1 bvv'A-í (Pub

rq / r t  p*>, J’ * r v  ''•■'■-'""itn R ífa Delfín, Valencia, en o' 
E n fc r ^ -e  d^1 g e — d* A sistencia de *nrt''' i '

e In^álíde-, m  *"'~t'i ución de la  .'oñora Vilm a Cruz. (Sub-P m gr 
-na 04, A c t  C2, 9 ).

L as nom bradas devengarán el sueldo de ley , o  partir de la  fe 
cha en que. tom en pesesión de sus cargos.— Com uniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en loa D espachos de Salud Pública y  
A sisten cia  Social,

AL Riera B .

Acuerdo N* 1166

Tegucigalpa, D . C ., 4  de noviem bre de 1964.
1

El Jefe del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

A p -oh ar la  t-cn ^ eren eia  ru é  hace el P atronato del TTmpita’ 
G eneral y  A s i'o  de Tnválidos. ni Gnnato*in N aetonal para Tuberau-
J i£t>s en la  fo-m .a r ’.gií'onte*. A cuerdo N* 8.—-El Pntonnnto del TTos- 
] tal General y  A rílo de In” á l'd n r\ rn  11s o .d e  las facultades que 1** 

'con fie re  el A rticu lo N" 8, del P resupuesto Interno,

A C U E R D A :

ni f^*nU *i| y .n n v -1,1 m u*’ d*5'‘1
de L  G.5n2.ro ó seis m il ruin 'onten e ’ncurnta y dos lerm iras evaetn<0 
r” ’ »  se rneu^nt-a r-n rím ed a  en los  R englones del H ospital Gene
ral y  A silo  de Inválidos así:

IE S G L O S E  ADM INIOTRATTYO:

P rogram a C laríf. por O bjeto N* fc r v 'c lo s

Acuerdo N* 1164

Tegucigalpa, D . C., 4 de noviem bre de 1364.

S3 Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Amplia: el Acuerdo N ’  1137, del 23 de netubra cM prorrata añ o,1 
O loqae respecta a viáticos, deberá leerse así: ' ‘Y , autorizar la  cro- 
É«i¿i de h 500.00 (quinientos lem piras exactos), para v iá ticos del 
MhritMhSecretario de Salud P ública y  Asistencia Social, quien 
tt 4 *1 23 de noviembre del corriente año, asistirá con carácter de 
Afttinpa la IV Reunión del C onselo del Instituto de N utrición  de 
Q»b% ‘América y Panamá, que se celebrará en la ciudad de Mana- 

Ijpygnt, duróte 5 días a razón da L 100.00.

01 J3-13X Oü P ú blicos ................................ L  1.000.03
15-15X 5 V iá ticos y  varios gastos 

de v ía le  ................................ 800.0C
24-24X 10 A rp en los y  M ateriales 

de Sosten ’m iento. M ate
ria les A gríco las y  para 
A n im ales ........................ 4.6J'2  er

8C-2CX 11 In secticid as ................... fr o  aa

SU M A ............................. L  6 552 0 '

El traspaso de fondos a que se refiere el Articulo 1* debe trans 
ferirse del:

T itulo 4*10, R am o de A sisten cia  S ocia l

Transferencias para Servicios M édico-H ospitalarios Generales “ Ser 
vicios ?,I¿dico-nospitolarios a N ivel Central™

EU EVEN CIO N ES

F unción ©52, Program a 3-02. Sub-P rogram a 01. C lasificación  po- 
O bjeto 74-741. N* 1, 'H osp ita l G eneral Can F elipe y  A silo de Invá
lid os L . 6.552.00, al

rasa a la 1 ¿¿ fa* N.> U

A cuerdo N7 1168

P egucigalpa, D. C., 4 de noviem*
t ,ls  1 riP.A

¡ cierno M ilitar,

a c u u r d a :

N om bra:1 a 3 e iorita M atilde 
R ivem , on el cargo de A uxiliar de 
E nferm ería del Puesto de Salud 
de M onjarás de 1 Sección de F 
m entó de la Salud, D epartam ento 
de N utrición , dependiente de la 
D irección  C rnor: c Salud Pú
blica , en sustitución  do Fiavia li
vor. D elgada, r  1 abandonó su 
puesto.

La m im brada gará a par
tir del U d n embre del año 
en cu o, el sueldo isignado en la  
P artida E spec a! y e n  a go *  
lu Cu«>ta G lobal n el Patrón to
N aeiona' 
anual m en
do Salud 
'üi>i r  ’>■
m es d 
deven a 
e . 1-»

1 1  n ta
a lu D irección G< ' • 1 

P úbíio'1 n calida .1 de 
'■"lint t i;- do,j prir 

v d h em pica 
¡:oln ri''n  e í>0gÓ del rt 
d 3 nto m idaJ e  n

el A rtlcu 'o  73 de lar. D o 
G ene-alón del Presupuesto Genera! 
de In greses y  Err:1 r 5 de la  R e
pública.— Com uniqúese.

O. LOPEZ A .

E l S ecretario de Estado en los 
D espachos de Salud P  ú b 1 i 0 a y* 
A sisten cia  Social,

A . R iera II-

A cu crdo N* 1169

T egu cigalpa , D . C., 4 de noviem* 
tr o  do 1964.

E l Jefe  del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

, N om brar a la  señorita Vilm a L o
zana, en ol ca rgo  de Secretaria A r
ch ivera del Sub-C cnlro de Salud de 
M uías o < . , U cpcnLcute de la 
D irección  G eneral o Salud Públi
ca, en sustitución  de N infa Esco
to a quien so le rin ien  las gra 3 
por sus se -vicios prestados.

N om brar a A licia  Sarm iento en 
el ca rgo  de D espachadora de Far
m acia  del Centro de Salud de Ju- 
tica lpa , en sustitución de M aría 
M agdalena Lanxa, quien abandonó 
su puesto.

L as nom bradas devengarán a 
partir del P  de noviem bre del año 
en eurs el sueldo signado en la 
P artida Espec a! y  con  cargo a la 
Cu a G lobal que el Patronato de 
la  In fan cia  aporta anualm ente a la 
D irección  General de Salud Pú
b lica  en ' calidad de subsidio.— Co
m uniqúese.

O. LO PEZ A

E l S ecretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia  Social,

A . R iera EL

A cu erdo N* 1170

T egucigalpa , D. C., 4 de noviem 
bre de 10G4.

F ! .Tefe del G obierno M ilitar,. 

A C U E R D A :

A u torizar al señor Procurador- 
G eneral do la  República, para que 
pueda firm ar el Contrato N* 38,
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su scr ito  poi el rcfior Jury A. 
A m ador, Gerente General del IBM  
d e  Honduras S. A., por acuerdo de 
Arrendam iento de una Máquina 
P ím-i’o"adora Numérica tipo 002i 
M odt-lo 002, y una M áquina V eri
fica d ora  Num érica tipo 0056, m o
d e lo  002, para Servicios de O fici
n a  dependientes del M inisterio de 
Salu d Pública y  A sistencia Social, 
p or una renta mensual de 
L  150.00 (ciento cincuenta lem - 
pi rn s exactos), de conform idad 
con  las especificaciones que en él se 
detallan . Asim ism o lo  autoriza pa
ce. que firm e el Contrato N 9 39, 
•suscrito por el mismo señor Am a
d or, en el cual se cqm nrom ete a 
p resta r  Servicios Tabulares al 
m ism o M inisterio de Salud Públi
ca .

E l valor estim ado del trabajo 
-aerá de L  408.30 ( cuatrocientos 
o ch o  lem piras con treinta centa
v o s  1. A m bos contratos, serán pro
r ro g a b a s  a voluntad de las partes 
y  de acuerdo con las estipulacio
n es en ellos pactadas.— Comuni
qú ese.

O . LO PEZ A.

£2 Secretario de Estado en los 
D espach os de Salud F ú b l i c a y  
A sisten cia  Social,

A. Hiera H.

Acuerdo N 9 1X71

T egu cigalpa , D. C., 4 de noviem 
b re  de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a Martha Eugenia Re- 
n ítez , en el cargo de A uxiliar de 
E n ferm ería  de la C línica M aterno 
In fa n til de Trinidad S. B ., depen
d ien te de la  D irección G eneral de 
S a lu d  Pública, en sustitución de 
D ora  Zaldivar, que pasó a acupar 
o tro  puesto.

*Ui nom brada devengará a par- 
r t ir  .del l 9 de noviem bre del año 
- en  curso, el sueldo asignado en 
H a P artida Especial y con  cargo 
;a  la  cuota Global que el Patro- 
m & tro N acional de la Infancia 
ap orta  anualm ente a la  D irección  
•General de Salud Pública, en ca
lid a d  de subsidio, durante los dos 
•prim eros m eses de servicio dicho 
-em pleado devengará solam ente el 
SO%  del referido sueldo, de con 
form id a d  con el A rticulo 78 de las 
■¡Disposiciones Generales del Presu
p u esto  General de Ingresos y E gre
sos de la República.— Com uni
qú ese.

O. LO PEZ A .
E l Secretario de Estado en los 

D esp a ch os de Salud P ública y 
A sisten cia  Social,

A. Riera B.

Andino A yu ilar d 1 El Chile, 
pendiente de la  D irección General 
de Salud Pública, en sustitución 
de L igia  M arina Zavala.—Com uni
qúese

O. LOPEZ A .

E l S ecretario de Estado en los 
D espachos de Salud Pública y 
A sistencia  Social,

A. Riera H.

A cu erdo N 9 1173

T egucigalpa , D , C ., 4 de noviem 
bre de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

A C U ER D A :

A u torizar la erogación de 
L  2.000.00 (d os m il lem piras), su
m a con  que el M inisterio de Sa
lud P ú blica  y  Asistencia Social 
contribuye a  la  celebración del V  
C ongreso Centroam ericano de G i
n ecolog ía  y  O bstetricia, evento que 
se celebrará  en la  ciudad de T e
gucigalpa , D . C., del 3 al 5 de 
diciem bre del presente año.

E l gasto  se im putará al T ltu- 
'o  4-09 R am o de Salud Pública. 
P rogram a 1-0-, Subsidio Program a 
01, A sign ación  90, Renglón 39.—  
Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecretario de Estado en los 
D espachos de Salud Pública y  
A sisten cia  Social,

A . R iera H.

A cu erdo N 9 1174

T egu ciga lp a , D , C., 4 de no
viem bre de 1964,

E l Jefe  del G obierno M ilitar,

A C U E R D A ;

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publica cío 

nes en el diario oficia .1 
LA GACETA, y procui* 
mandar los originales d» 
sus avisos con toda da 
ridad para evitar equi 
vocaciones.

en sustitución  de Consuelo Pala
cios, que renunció. D evengará a 
partir del V  de noviem bre del 
año en curso, el sueldo asignado 
en la  P artida E special y  con car
go a la  Cuota G lobal que el Pa
tronato N acional de la Infancia, 
aporta anualm ente a la D irección 
G eneral de Salud Pública, en ca
lidad de subsidio.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecretario de Estado en los 
D espachos de Salud Pública y 
A sisten cia  Social,

A. R iera B.

A cuerdo N 9 1175

T egu cigalpa , D. C -, 4 de noviem 
bre de 1964,

Secretaría de Educación Pública

E l .Tefe del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

R ectifica r  el A cuerdo C olectivo 

N 9 1079, de fecha 28 de septiem 

bre, en la  parte que d ice: trasla

dar a la  señora Ruth Andino Sua- 

zo, del ca rgo  de Enferm era Su

pervisara del Personal Profesional 

S u pervisor de las cuatro C línicas 

I M aterno In fan tiles al cargo de

T rasladar a  D ora Zaldivar del E n ferm era G raduada de la  Cam- 
cargo de A u xiliar de Enferm ería
de la  C lín ica  M aterno Infantil de paña N acion a l de Tuberculosis en
T rinidad, S . B „ a A uxiliar de E n- . . . . . . .  _,  . su stitu ción  de Juana Perato v . defe tm en a  A diestrada del Centro de
Salud de San P edro Sula, en sus- Cuadra, que pasó a  ocupar otro 
titu ción  de O rfilia  Barahona que
pasó a ocu par otro  puesto, , Puest°- Com uniqúese.

T rasladar a  O rfilia Barahona | LOPEZ A
del cargo de A uxiliar de Enferm e- jr j S ecretario  de Estado en los 
ría A diestrada del Centro de Sa- d esp a ch os de Salud P ública y  
lud, a l ca rgo  de A uxiliar de En- A sisten cia  Social, 
ferm ería  de la  C línica M aterno ¡
In fan til de Santa Cruz de Y ojoa, A. Riera B.

A cuerdo N* 1172

T egucigalpa , D. C., 4 de noviem 
b r e  de 196-1.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

R ein tegrar a partir del l 9 de 
octu b re , a la  señorita.N ohem í Ga 
r in  Velásquez, al cargo de A sis
tente de Servicio, de la  Clínica 
M atern o Infantil “ D octor Rubén

Anterdo 2700

Tegucigalpa. 1). C., 31 de aposto de 
1964.

Vista para resolver Ja solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha 30 de julio recién 
pujado, por la religiosa Muguette Bor- 
deleau (Sr. Míe Monique D. L’ Juma* 
eiilee), mayor de edad, de nacionali
dad canadiense, soltera, Profesora de 
Enseñanza Primaría, eontraída a pedir 
se le conceda examen con el fin de 
incorporarse a la docencia del país, de 
conformidad con lo resuelto en el 
Acuerdo N9 2125 de la Secretaría de 
Estado mencionada, de fecha l9 de |h- 
lio de 1%4. La documentación corres
pondiente había sido ya presentada por 
la peticionaria.

Resulta; Que con fecha 30 de julio 
va citada. la Secretaría de Educación 
Pública admitió la solicitud y la man
dó remitir a la Dirección General de 
Educación Media para que ésta emitie
ra el dictamen de estilo.

Resulta: Que la Dirección Genera) 
de Educación Media, en dictamen emi
tido con fecha 21 del corriente mes

nadora y el de las materias sobre (jue 
versará dicho examen.—Cotnaniquae.

Oswaldo Lóm  A.

£1 Secretario de Estado en d Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio ütome C.

Acuerdo N9 2701

Tegucigalpa, D. G . 31 de aguato de 
1964.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha 30 de julio «ría  
pasado por la religiosa Lude Larondu. 
(Sr. Míe Je.an Pierre), mayor de edad, 
de nacionalidad canadiense, soltera Pro
fesora de Enseñanza Primaria, contraí
da a pedir se le conceda Examen con 
el fin de incorporarse a la docencia 
del país, de conformidad con lo re
sucito en el Acuerdo N* 2129 de la 
Secretaría de Estado mencionada, de 
fecha 19 de julio de 1964. La dorante* 
tación correspondiente habla sido j* 
presentada por la peticionaria.

Resulta; Que con fecha 30 de julio

(Viene de la página Nf 3) 
T ítu lo 4-10, Ram o de A sisten cia  Social.

Transferencias para Servicios M édico H ospitalarios Antitubercu* 
losos
“ S erv icios M édico H ospitalarios A n titu bercu losos a ^Nivel Central" 

SU BVENCIONES

F u nción  052, Program a 3-04, S ub-P rogram a 01, C lasificación  por 
O bjeto 74-741, N 9 1.—“ Sanatorio N acional p ara  Tuberculosos”  ..
L  6.552.00.

E l presente acuerdo entrará en v igen cia  a p artir de esta fecha.

D ado en Tegucigalpa, D. C., a los vein titrés días del m es de o c 
tubre de m il novecientos sesenta y  cuatro.— Com uniqúese.

O. LO PEZ A.

E l S ecretario de Estado en los D espach os de Salud Pública y 
A sistencia  S ocia l,

A. Riera B.

. . .  . ,  . .ya citada, la Secretaria de Educarany ano, hizo las siguientes considerado-1 .. . . . . .  , ., , . , , , i Publica admitió la solicitud y la salines: a* Que con fecha 29 de jumo del L , ___^  ^ __________ / _______ , j
corriente año. esta Dirección General) 
de Educación Media, después de exa
minada la documentación presentada 
por la misma peticionaria, la encontró 
de conformidad con la ley y dispuso 
que la solicitante se presentara a exa
men para su incorporación en vista de j 
nu existir tratados sobre reconocimiento 
de estudios entre Honduras y el Caña

do remitir a la Dirección General de 
Educación Media para que ésta emi
tiera el dictamen de estilo.

Resulta; Que la Dirección General 
de Educación Media, en dictamen emi
tido con fecha 24 del corríate mes y 
año. hizo las siguientes considera do
nes: a) Que con fecha 29 de t i  

¡comente año, esta Dirección General

dá. b ) Que la solicitante Muguette
requi- ¡ 

u
Bordeleau, ha llenado todos los 
sitos para el Reconocimiento de 
Título y solamente le falta el examen 
que manda el Código de Educación 
Pública.

de Educación Medía, después de exa
minada la documentación presentada

Ipor la misma peticionaria, lg encontró 
'de conformidad con la ley y dispara 
que la solicitante se presentara a es*, 
men para su incorporación en vista de 
no existir tratados sobre recouocimíeBte 
de estudios entre Honduras y El Ca
nadá. b) Que la solicitante Lude 
Larouche, ha llenado todos los requisitw

Por tanto; esta Dirección General 
de Educación Media d i c t a m i n a  
favorablemente la solicitud que ante
cede y es de parecer que el examen P4ra *1 Reconocimiento de su Título y 
solicitado se lo conceda el Ministerio solamente le falta el examen qte mu
de Educación Pública y se fije el Instí- ^  *1 Código de Educación Public*, 
tuto “ Santa María Goretti”  de la ciudad R°r tanto: esta Dirección General de 
de Choluteca, para el señalamiento de Educación Media dictamina favorable- 
la fecha, nombramiento de examinado- mente la solicitud que antecede y «  
res y materias sobre las cuales versará do parecer que el examen' solicitada 
el examen; y que con vista del acta s® lo conceda el Ministerio de Educa- 
respectiva se emita acuerdo como in- rion Pública y se fíje el Instituto *Stt- 
corporada al Magisterio Nacional pre- ta Mana Goretti” , de la ciudad dt 
vio el Reconocimiento del Título de Choluteca, para el señélaqurato de h 
Maestra de Educación Primaria a que fecha, nombramiento de eiaminatira 
se ha hecho referencia. Artículos 82 y y materias sobre las -cuales venará d 
85 del Código de Educación Pública, examen; y que con visto del acto l »

i pectiva se emita acuerdo como Incoe 
Considerando: Que el dictamen emi-1 porada ^  Magisterio Nacional, prado 

tido por la Dirección General de Edu- ¡ e¡ Reconioemiento del Título de Ifefr 
cación Media se encuentra en un todo tra de Educación Primaria a que m 
arreglado a las disposiciones legales ha hecho referencia. Artículos 82 y «  
contenidas en los Artículos 82 y 85 del del <je Educación Pública.
Código de Educación Pública y que por 
consiguiente es procedente conceder el 
examen solicitado por la Profesora 
Muguette Bordeleau.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder el examen solicitado por la 
Profesora Muguette Bordeleau (Sr. 
Mié Monique D. L’ Inmaculee), de 
las generales expresadas a fin de que 
3ea Incorporada al Magisterio Nacio
nal, previo el Reconocimiento de su 
Titulo y se fija el Instituto “Santa Ma
ría Goretti” , de la ciudad de Choluteca, 
departamento del mismo nombre-, para 
el efecto del señalamiento de la fecha 
en que deberá practicarse el mismo, pa

Considerando: Que el (bctoSM an
tido por la Dirección Genera) de Edu
cación Media se encuentra a  un teda 
arreglado a las disposiciones legró» 
contenidas en los artículos 82 y 85 del 
Código de Educación Pública y que per 
consiguiente es procedente cwweder d 
examen solicitado por la Profesen 
Lucie Larouche.

Por tanto: el Jefe del Gobierne Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder el examen eoUcitlÓo por
la Profesora Lucie Larouche (Sr. Mié 
Jean Pierre), de las generales rapten- 
das a fin de que sea Incorporada al 
Magisterio Nacional, previo el Recae

rá el nombramiento de la terna exami-jc*m*ent0 su y
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María G orm i', df> la 
M í a  Otolotera, departamento del 
■fefeaoubre. para el e/pcio del te- 

de la fecha en que deberá 
el mismo, pava «l nombra

da U tema examinadora y el 
*k> materias «obre que versará dicho 
«M *  —Comuniquen.

O s w a l d o  L ó v e z  A .

0  Secrettrio de Estado en el D?$- 
ytd» de Educación Pública,

Eugenio Matulo

Acuerdo N* 2702

Agaagdpa, P. C , 31 de agosto de
m.

S  Jefe del Gobierno Militar,

ACtJÍRpA:

Nombrar a loe siguientes Profesores, 
Miafebm dd Personal Docente de al* 
g«Ui Escuelas Primarios del Departa- 
mam de Olancho, en Ja forma que

Loaras» Cano, Director ( interino 1 
de k Sacuda. Rural “Néstor Colín- 
éet, dde^ Las Lagunas, Municipio 
de Omoordia, para hacer Ucencia por 
Mtawdad a la Profesora Elisa de 
Saks (6 semanas!, a partir del 10 
fcfepM.

Amanda Méndez Lobo, Director (in- 
totoa) de la Escuela Rural, aldea 
Omito, Municipio de Juticalpa, para 
kcfe licencia por maternidad a la 
Tim m  Edebtñta Morales 11 > un 
■e*aptrftr-dd 10 de agosto.

' Bota Mflida Quúitanilla, Directora 
lidRtul de la Escuela Rural, aldea 
GsqabÜlas, Municipio de Juticalpa. pa
lo litar licencia por maternidad a la 
Miman Berta Sarmiento (40 días', 
t Mgfe dd 1* de agosto.

kiteis ..Salgado, Sub-Direcíor (in- 
bnm) de U Escuela “ Francis o Mo
fe^, Municipio de El Real, para 
kfelieencia por maternidad a la Pro
feta Süda Mercerdes Varela (ó se- 
lOUl, * partir del 10 de septiembre.
& * Tintóos Suazo, Sub-Director 

LiOnul de la Escuela Rural “ El 
W ,  Muaicipio de Concordia, para 
fet* Bcemtáa- por maternidad a la 
M km  Daysi Sua2£> de Gallegos (1 
w),lparttr del P  de septiembre.

La sombrados devengarán el sueldo 
t ffe (¡wat-derecho conforme Decreto 
M 1S lei 10 de octubre de 1957, 
jdaotodo coa el Decreto N° 114 del 
t d» ju »  de 1 9 6 3 Comunique^;.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

11 lacmurto de Estado en el Des- 
|«dwde Educación Pública,

Eugenio Matute C.

/ Acuerdo N» 2703
Tryigalpa. p. C„ 31 de agosto de

m

El Jefe ski Gobierno Militar,

acoran* t
Craoakr «i nombramiento del Pro

bar Jwg Canajat, Profesor Auxiliar 
k k Anuda Urbana “ República de 
A Béním ’7 Municipio de Lucerna, 
■̂POHfeCOla de Ocotepeque, por re- 

totófe a partir del 1* de ju lio, auto
ra»*» «a Acuerdo N* 886-E. P „ 7 de 
rlrf de 1964f—Comuniqúese.

Q&w&uo L ópez A.

U fatfeti» de Estado en el Dea 
dlt f  darai ¡án Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2704

Tegucigaipa. Dr C-, 31 de aposto de 
1961.

F.l Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar « partir del 1® de los co
rrientes,-al Profesor Manuel Pacheco, 
Catedrático de Inpb-s Tercer Curso del 
Cielo Común de Cultura General, del 
instituto de Occidente. La Esperanza, 
n sustitución de la Profesora Reina 

Mejía de Wesson, que renunció.
El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo Lópf.z a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matulo C.

a> Que con fecha 29 de julio del co 
Trienio año. esta Dirección General de 
Educación Media, después de examina
da fa documentación presentada por la 
mi-mu peticionaria, la encontró de con
formidad con la ley y dispuso que la 
solicitante se presentara a examen pa
ra su incorporación en vista de no 
existir tratados sobre reconocimiento 
de estudios entre Honduras y el Ca
nadá. b) Que la solicitante Marte R i
ta Beauleíu. ha llenado todos los re
quisitos para el Reconocimiento de su

Acuerdo N® 2705

Tegucigaipa, D. C., 31 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACU ERD A:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto “Colón”, de Oianehíto, como 
sigue:

Profesor Mario Bemos, Catedrático

Resulta: Que con fecha 30 
de julio ya citada, la Secreta
ría de Educación Pública ad
mitió la solicitud y la mandó 
remitir a la Dirección General 
de Educación Media, para que 
éste emitiera el dictamen de 
estilo.

Resulta: Que Ja Dirección 
General de Educación Media, 

Título y solamente le falta el examen! dictamen emitido COn fecha 
que manda el Código de Educación 24 del Corriente mes y  año, 
Pública. Por tanto: esta Dirección Ge- hizo las siguientes Considera 
neral He Educación Media dictamina 
favorablemente Ja solicitud que antece
de y es de parecer que el examen so
licitado se lo conceda el Ministerio de 
Educación Pública v se fija el Instituto 
“Santa María Goretti’ . en la ciudad 
de Cholut<-, a. para el señalamiento de 
la fecha, nombramiento de examinado
res y materias sobre las cuales versará 
el examen,- y con vista del acta res*

ciones: a) Que con fecha 29 
de julio del corriente año, es
ta Dirección General de Edu
cación Media, después de exa
minada la documentación pre
sentada por la misma peticio
naria, la encontró de conformi
dad con la ley y dispuso que 

pectiva se emita acuerdo como Incor- la solicitante, se. presentará a 
porada al Magisterio Nacional pre
vio el Reconocimiento del Título de 
Maestra de Educación Primaria a que 
se ha hecho referencia. Artículo 82 y 
85 del Código de Educación Pública.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media se encuentra en todo

examen para su incorporación 
en vista de no existir tratados 
sobre reconocimiento de estu
dios entre Honduras v el Ca
nadá. h) Que la solicitante 
Fleur Ange Roy, ha llenado

corporada al Magisterio Nacio
nal, previo el Reconocimiento- 
de su Título y se fije el Institu
to “ Santa María Goretti” , de 
la ciudad de Choluteca, depar
tamento del mismo nombre, 
para el efecto del señalamien
to de la fecha en que beberá 
practicarse el mismo para el 
nombramiento de la terna exa
minadora y el de las materias 
pobre que versará dicho exa
men .— Comuniqúese,

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho do Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

con ten i das en los Artículos 82 y 85 del 
Código de Educación Publica y que 

de Ciencias Físicas y Químicas del 1 por consiguiente es procedente cotice- 
Primer Curso Diversificado de Educa- Jder el examen solicitado por la Trofe- 

ión Normal, en lugar de la Doctora tora Mane Rita Beaulieu.
Mana del Carmen de Ponee, que re-

Por tanto; el Jefe del Gobierno M i
litar,

ACUERDA:

vdciuu ntuuia cutuciiua u i »uuu ;« # ^
arreglado a las disposiciones legales I r^ U l S itos par A el Recono-. • fe . fe < ■ fe -M1 y.fe>l ̂  T^ílfefel ™ - . _ _ T

nuncio-
Profesora Norma Nasser, Catedráti

ca de Matemáticas Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, en 
lugar de la Profesora Leticia de Díaz, 
que renunció.

Profesora Odette Mahornar, Catedrá
tica de Inglés, Segundo y Tercer Curso 
del Ciclo Común, én lugar del Reve
rendo Guillermo Morre, que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comiuiíquse.

O s w a l d o  L ó p e z  A ,

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2706

Tegucigaipa, D. G , 31 de agosto de 
1964.

Conceder el examen solicitado por la 
Profesora Marie Rita Beaulieu í$r. 
Eusébe-Marie), de las generales expre
sadas a fin de que sea Incorporada al 
Magisterio Nacional, previo el Recono
cimiento de su Título y se fije el Itts- 
íituto “Santa María Corettí” , de la 
ciudad de Choluteca, Departamento del 
mismo nombre, para el efecto de] se
ñalamiento de la fecha en que deberá 
practicarse el mismo, para el nombra
miento de la terna examinadora y el 
(Je las materias sobre que versara dicho 
examen.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N? 2707

Tegucigaipa, D. C., 31 de 
agosto de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta-

Vísta para resolvei la solicitud pre
sentada a la Secretaria de Educación 
Pública, con fecha treinta de julio re
cién pasado, por la religiosa Marie 
Rita Beaulieu (Sr. Eusébe-Marie), ma
yor de edad, de nacionalidad cana
diense, soltera, Profesora de Enseñan-, ,  , „  , n , .
za Primaria, contraída a j»edir se le r ia  d e  E d u ca c ió n  P u b lic a , C on 
conceda examen con el fin de incorpo-1 fe c h a  3 0  dft ju l io  r e c ic n  p a sa*  
rarse a la docencia del país, de con- d o  p o i  la  r e lig io s a  F le U f A n g e  
fonnidad con lo resuelto en el Acuerdo R o y  ( g r .  M íe  L oiU Se-T heresC  ) ,  
N* a *  *  k  S « m ,r i . de Esudo r  d e  ed  ¿  ¿ e  n a c io n a l¡ .  
mencionada, con fecha 1* de julio de , f  ’  , _  .
1964. La documentación correspondien- d a d  ca n a d ie n se , s o lte ra , r r o ia .  

jte  había sido ya presentada por la d e  E n señ a n za  P r im a r ia , c o n - 
peticionaria.

cimiento de su Título y sola
mente Ir falta el examen que 
manda el Código de Educación 
Pública.

Por tanto: Esta Dirección 
General de Educación Media 
dictamina favorablemente la 
solicitud que antecede y es de 
parecer que el examen solici
tado se lo conceda el Ministe
rio de Educ. Pública y se fi
je  el Instituto Santa María Go- 
retti, de la ciudad de Cholu
teca, para el señalamiento de 
la fecha, nombramiento de 
examinadores y materias so
bre las cuales versará el exa
men; y con vista del acta res
pectiva se emita acuerdo como 
incorporada al Magisterio Na
cional previo el Recocimiento 
del Título de Maestra de Edu
cación Primaria a que se ha 
hecho referencia. Artículos 82 
y 85 del Código de Educación 
Pública.

Acuerdo N" 2708

Tegucigaipa, D. C., 31 de 
agosto de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Educación Pública, con 
fecha 30  de julio recién pasa
do por la  religiosa Clemence 
Bordeleau (Sr.Marie Qaire 
Cecile), mayor de edad, de na
cionalidad canadiense, soltera, 
Profesora de Enseñanza Pri
maria, contraída a pedir se le 
conceda examen con el fin de 
incorporarse a la docencia del 
paL, de conformidad con lo 
resuelto en el Acuerdo Np 654. 
de la Secretaría de Estado 
mencionada, de fecha l 9 de 
julio de 1964. La documen
tación correspondiente había 
sido ya presentada por la pe
ticionaria.

Resulta: Que con fecha 30 
julio ya citada, la Secretaría 
de Educación Publica admitió 
la solicitud y la mandó remi
tir a la Dirección General de 
Educación Media para que és
ta emitiera el dictamen de es
tilo.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media,

General de Educación Media 
se encuentra en un todo arre
glado a las disposiciones lega
les contenidas en los Artículos 
82 v 85 del Código de Edu
cación Pública y que por con- 
$'Aliente es procedente conce
der el examen solicitado oor 
la Profesora Fleur Ange Roy.

Por el Jefe de Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder el examen solici
tado por la Profesora Fleur 
' " " i  Fov. fSr. Míe Louise- 

. , , . j  TV.prf'cpV de las generales ex-
tido con fecha 24 del corriente mes y r e s p o n d ie n te  h a b ía  Sirio > a  
año, hizo las siguientes consideraciones: (presentada por la peticionaría. a i  e q e

Resulta: Que con fecha 30 de julio

traída a pedir se le conceda 
Examen con el fin de incorpo- 

ya citada, la Secretaria de Educación rarse a la docencia del país, 
Pública admitió la solicitud y la man- dc conformidad con lo resuel- 
dó remitir a la Dirección General de te en ej Acuerdo N° 2131 de
tiera el dictamen de estilo )* «  Secretaria del Estado meo.

(clon ado, de fecha P  de íul io 
R e^lU : Que la Dirección General d c  1 9 6 4 . La d o cu m e n ta r ió n  CO- 

de Lducacion Media, en dictamen emi

Considerando: Que el dicta-.en dictamen emitido con fe- 
men emitido por la Dirección cha 24 del corriente mes, y

ano, hizo las siguientes consi
deraciones: a) Que con fecha 
29 de junio del corriehte año, 
esta Dirección General de Edu
cación Media, después de exa
minada la documentación pre
sentada por la misma peticio
naria, la encontró de confor
midad con la ley y dispuso 
que la solicitante se presentara 
a examen para su incorpora
ción en vista de no existir tra
tados sobre reconocimientos 
de estudios entre Honduras y 
el Canadá, b ) Que la solici
tante Clemence Bordeleau, ha 
llenado todos los  ̂ requ^itos 
para el Reconocimiento de Su 
Título y solamente le falta el
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examen que manda el Código Enseñanza Primaria, contraída 
de Educación Pública. P or1 a pedir se le conceda Examen 
ianto: esta Dirección General con el fin de incorporarse a 
de Educación Media dictamina la docencia del país, de con- 
favorablemente la solicitud formidad con lo resuelto en el 
que antecede y es de parecer ¡ Acuerdo N" 2130 de la Secrc- 
que el examen solicitado ge lo taría de Estado mencionada,
conceda el Ministerio de Edu
cación Pública y se fije el Ins
tituto Santa María Goretti, de 
la ciudad de Choluteca, para 
el señalamiento de la fecha, 
nombramiento de examinado
res y materia'  sobre las cuales 
versará el examen; y con vis
ta del acta respectiva se emita 
acuerdo como Incorporada al 
Mag isterio Xarional nrevio el 
Reconocimiento del Título de 
Maestra de T’duración Prima
ria a ene se lia hecho referen
cia. Art ionios 02 y R5 dpi Có
digo de Educación Pública.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Dirección 
General de Educación Media 
se encuentra en un todo arre
glado a las disposiciones Icga-

de fecha 1” de julio de 1964, 
la documentación correspon
diente había sido ya presenta
da por la peticionaria.

Resulta: Que con fecha 30 
de julio ya citada, la Secre
taría de Educación Pública 
admitió la solicitud y la man
dó remitir a la Dirección Ge
neral de Educación Media pa
ra que esta emitiera el dicta
men de estilo.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
en dictamen emitido con fecha 
24 del corriente mes y año, 
hizo las siguientes considera
ciones: a) Que con fecha 29 
de junio del corriente año. es
ta Dirección General de Edu
cación Media, después de exa-

A V I S O S
DENUNCIAS MINERAS

l o  Cr'oLenh !a; . C7d0sA i !? l0 f ;™ ¡nadala documentación tro- 
. ,  y Código <1° Educa-, s.cntaja  pQr la misma pcticio-

cion Publica y que por c o n a i .» ^ .^  ]a encontró do confor. 
guíente es procedente conceder midad con la ley y d!spus0
c í examen solicitado por la 
Profa. Clemence Bordeleau.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

que la solicitante se presentara 
a examen para su incorpora
ción en vista de no existir tra
tados sobre reconocimiento de 
estudios entre Honduras y el 
Canadá, b ) Que la solicitante 

Conceder el examen s o lic r , María Germaine Thiffault, ha 
tado por la Profesora Ciernen- llenado todos los requisitos 
ce Bordeleau (Sr. Marie Clai-'para el Reconocimiento de su 
re-Cecile), de las generales Título y solamente le falta el 
expresadas a fin de que sea examen que manda el Código 
Incorporada al Magisterio Na-'de Educación Pública. Por 
eional, previo el Reconocí-'tanto: caía Dirección Ceneral 
miento de su Título y se fija el de Educación Media dictamina 
Instituto “ Santa María Core-1favorablemente la solicitud

El infrascrito, Secretan*) de 
E tad» en rl Despacho de Re- 
cur-os Naturales, para l o  fine5 
uga'es. al público hice saber: 
qu<* c o i  foiha 22 de marzo de 
1965, se admi«ió *4 denuncio 
que dice: “ D jt urn> de z^mr 
minerp.—S e ñ o r  M ni-tro .— 
Yo Francisco G. Nt-l-on. m * 
ver di* edad, casado, mine-o ' 
le este vecindario, acluud"  
■n mi propio lumbre, c mp»- 

rezco con el deLiJ" r-sret', 
deeunc'anrio. para adquiira 

dominio ideo'1 y Imgoix  
tdotnr'H rn gran e* (■*!>«, una 
zona mín' ni ermo de do-cien- 
ras hectáreas, que con tic ti* 
oro. p|. ta y otros rrutalpa. stU 
en j i riicf i :n de A r m e n *  
'epvrt imento ue Vahe: zom 
que thva’ á ror nnn.be “ fi

ní hota No 2” , y que tiene h'i* 
ímifps siguiente-: Al N nt . 
¿ora mine*a L* Poih’ ta No 1: 
v  Fur. la quebrada El Oju-tal; 
al Este, ro ía arnera La P 
.*hof-*, y al O efe, Cerro E 
Rayo. Para II* var a cabo la 
explotación ciKnto con aofi 
- iet te capacitad íconómica — 
Tpffucig-lpa. D. C ,  18 d*-

n -a iz 1* de 1965 —  í) F  anri ci 
G. NeDon.—Al S ñor Secreta 
i i * de Estado pn el Desp^ch 
de Ii'iuríon N^turHÍes,f.—Te 
gm ívali a. D (\, 24 a» q n i z  
de IDdi

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía .
Mi , ne It u’U i'O - N&,u

14 y 21 M. t’ 5

por la Profesora María Ger
maine Thiffault.

Por tanto: el Jefe de Co- 
bierno Militar,

ACUERDA:

Conceder el examen solíci- 

I ido por la Profesora María

tti'\ de la ciudad de Choluteca, que antecede y es de parecer .Germaine Thiffault (Sr. Saín-
Departamento de el m’smo que el examen solicitado se lo ,tc-Maríe-Bernard), de las ge-nombre, para el efecto del se- conceda el Ministerio de Edu-|
ftal amiento de la fecha en que* cación y se fije el Instituto perales expresadas a fin de que 
deberá practicarse el mismo.¡Santa María Coretti, de la 
para el rombramiento de la ciudad de Choluteca, para el 
terna examina lora y el de las señalamiento de la fecha, nom-
materías sobre me versará di
cho examen.— Comuniqúese.

Oswaldo López

El Secretarlo de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2709

bramicnto de examinadores y 
materias sobre las cuales ver

sea Incorporada al Magisterio 

Nacional, previo el Reconoci

miento de su Título y se fíje

sará el examen; y con vista el Instituto “ Santa María Go-
del acta respectiva se emitaI i » . , . i ™ ■., * T . i , retti , de la ciudad de Cliolu*acuerdo como Incorporada alj
Magisterio Nacional nrevio el ¡toca, Departamento del mismo 
Reconocimiento del Título de
Maestra de Educación Prima
ria a que se lia hecho referen
cia. Artículos 02 y 8S del Có
digo de Educación Pública.

Tcgucigalpa, D. C., 31 de Considerando: Que el clic- 
agosto de 1964. lamen emitido ñor la Dire^-

,  rión General de Educación
. ,sta Para resolver la solí- re encuentra en tn lodo

citud presentada a la Secreta. ,.rrP„ ]a -i0 a ja,  diswñcioncs 
ría de E<lucac.ún Pública, con , Ic5 contenidas m  ios Ar.
fecha 30 de julio recién pasa 
«lo por la religiosa María Ger
maine Thiffault (Sr. Sainte* 
Marie-Bernard), m a y o r  de 
edad, de nacionalidad cana
diense, soltera, Profesora de

tículos 82 y 85 del Código de 
Educación P ú b l i c a  y que 

por consiguiente es procedente 

conceder el examen solicitado

nombre, para el efecto del se

ñalamiento de la fecha en que 

deberá practicarse el mismo 

para el nombramiento de la 

tema examinadora y el de la° 

materias sobre que versará di

cho examen.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El in Trasmito, Suer* tsrin d< 
E-dadn * n *4 De-ra* ho de R» 
curen- Natu ni* s. p¡ ra lo* fine?

1 s a* público haré saber 
que con fe. h < 22 d a nr-rzu d 
19(5 se i-Hnvtó el derinru 
une <líce: “ Denn»-ei>> d** z/v * 
míi era.—Señor Mini«t o .-Y i-. 
Pr^ics-n Q. N* 1-O'g ?n'(vn 
de*d d. ca-adn, mi rro y d  
ve citóla-io, ac uan-lu en mi 
e-oácti r per ot ah con «1 debí- 
d j re*pj to como ie?co d e -  u* ■ 

«■isi d» ) a» n *. dqnrir a r-n d*- 
minio pleno y lij. gn *x:di tarl¡ 
**n gránele* a uo« zona timo, 
a c mu de doscientas h* c á 

-*aa, que contiena oro, p'«i} 
y • tros metale», s ta en jun*. 
•ieción de Aramrcína. depa - 
tamrnto de Valle. Z na qu 
llevará por nombre * Pocho!* 
Número Tres*' y que se de-- 
fribe *sí: limita al Norte 
* Pvch ta Número Unt v ; ai 
Su-, Q obrada El Ojusta!; *1 
Es e, l e ra Ueota’oso y E 
'a b -llito  y. al Oespg L> 
Rotho a.—T* guiúg't'p*. D 
18 d» m: rzo de 1965.- |f) 
FrMü i co G. N e 11- o n. A 
S ñor Secfft rio de K s 'aJo e  
el Deep-i'hn i e Rvcurtos Ní- 
t uraifs". ~ T-gucitra p i D. C., 
24 de mi rzo de 1965.

1 í T ' i i  V o i i n « ^-ai í M a , 
Ministro de Recursos 

Natur .us
14 y 21 M. 65.

El iuf ascrito, S. cr* tarjo d- 
Estado eu e 1 D ríp cho de Re 
Cur-o« Natural* B. pi ra los fine- 
• al público haré Sabe?
une con fei ha 22 de marzo d 
1965, se í.dmittó el denu'eit 
pie dice: ‘Se derunrm u»-:
z o n a  m inera.- S ñ r Mínis 
tro.- Yo. Francifeo G. NeU* n. 
ru-yor de edad, c sa*to, mine 
'o y de <s*e vecind rio. aj
ilando en n i  caí ácter i erro 
i*l, c**n el debido respeto corn
ial ezco denuncii-mír, par» ari 
luirula en di minio pinto > 
luego ext lotería en gran es- 
•ala. una zona ni*.«ra con* 
le dnscieiitaa hec ártaa qm 
:mUene rro, p’ata y ntios m*- 
ral* s, sita en jur s Iieción d< 
Arampc ?i», di piitamet to <e 
Val e, que linut» a«f; al N* itv, 
Pochrta Número Tre?; al Sur. 

¡cerros \ ir genes sin ncn.br e

«1 E te, El Ocotoao y El Ca
be lito y, al Oeste, Cerro tt
Uayn. Licha zona ll*-ti.rá por 
o* tn h ’-e ‘ T i c h 't n  N ú m e r o
(•nhtfV\ ~ Teguciga’p'', Ü. C., 
'8 de mi rzo de 1965.~(í) 
F rar t i co G N e I s o n.-Al 
S» ñnr Sr cieta/íu de Ê tadn en 

Desph* ho de Recur-ó* Na* 
t r a l W  Típurigalpa.D. C 
21 de m*iizi de 19f5.

HECTOR MOLINA OARCIA. 
M u |.!,.¡i iie R ii í-- N .*.ur<í*- 

14 y 24 M. 65,

El infraflrrit ', Secretario de 
E tadn en I)e£pacho de Re- 
c ir?n  ̂N a t u r a p i r a  losfiats 

»l púhlico h ce saber: 
<iue con fe-< ha 22 de mmnde 
1̂ 65. híimi.ió el denuncio 
que dice: “ D^nir fin dez'na 
mine re. -  S ñnr Ministro.-Yo, 
Plancheo G, N^bor», mayor 
D * dad, c»oa',o. mineto. y de 
j -te vevirdaiio. tcu^rdipa 
mi ia»á*ter p*r n id , co» eb 
leb’d * repl eto rom’ ar'Z'c1 de 
nnnci-tpd-'. pata mlqtiiriila til 
lominio j l-no y !u» gn explo
ta' D en gr»n esca a. una zona 
min»ra cima de doscirntas' 
uctáreap, que contiene rro, 
plata y otros metale?, PttaeD 
juri dicción de AremeciflMe* 
nartamento de Val’e, Zona 
que íDvaiá pnr nombre “La 
Pochota N9 l ’ h y Que -fled»- 
ribe fcsi: limita rl N*>tte, con 

U aldea de M homa; aISat, 
c^n la zona minen» L* Pq h >ta; 
al Est-% ron los cetros El 0«¡» 
o*?o y El Cabal i o, y*l O-rt?, 

n G m rio deni minado ÍJL 
lt y o . -T  gu igalr a, P. 18' 

marzo de ];i£5.— f) Fr n- 
•’sco G. N-ls<’n. Al S-ftat 
Sf̂ cr tai i i de Estado en el. 
I) ftrat h » de R rursosN-tü' 
r ltíf” . -T -  guci^a'pa, D C-. 21 
le ma' z > de 1065,

Héctor Mol na GtRCÍt. ' 
Ministro de Recurso^ Naturaiâ

11 y 24 M. G5.

REGISTRO DE MARCAS

La úfr^setit», J*-fe de lt 
?e ción de Patente» y Murcaf 
Ip Fábri.'*». dependiente de 1» 
á C'etrrt» de Economía y Hl* 
cenda. hace ?*let: quecos 
6 cha siete de abril del aftO 
-ocurso, te rdmilió la orliri- 
tu l que dic*-: 9,5e solicita si 
reiíi<*t'0  de una marca de ft* 
►ri a.-Suprem o Poder Efcu- 
t vo. Sec euría de E-tatfc»cft 
\ u  D .s p a c h o a  d o EcoM im la j  
H arien d —Yo» líotlrige Jad 
Moya Díaz, mayor de edad, 
•a ado c murciante y de cate 
vecindario, e n  mi carácter de 
apod *r*d*> especial de la soc'í* 
ta I ‘ De Oñi N^va  ̂ | Cma- 
Duñíi Lim tadb” , del domirt* 
I o de San José, Repúbica di 
Coda R ca, como to aofoRta

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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1% del itru n ien ta  
f i le *  tbbdum nte I g«tizt 
Iftfsescomgfño psr» que unj, 
1H fbto o razonarlo t-e me 
JNtlw, ante tMed, con ei 
debido ivspeto companz-n 
«tetando el registro de )- 

Gigi” , U cual ee en

ea* te y d-1 e«te ve<*¡nd *rio. * n 
mi carácter ap d*-red*t e p -  
r*ia'dela9ocíedí-<l“ DeOfi-« N - 
v*s y Comead! t Limita I*” , 
d I d< micilio rie S*n J'>*é. R*- 
púb ica de Costa R ea, c* mo h 
acredito con la copia del in*- 
trumento público debidam*nte 
|nghíiz<do queredme flo p*»> 
que uní v*z v is t ió  rt-z^nadr 
<e mr devuelva, ante usted 
c <n el debí >o respeto, com- 
parrzeo solicitando el registn 
de la marca:

D o v c o

0 T 0 S A N 0 L

«entra inscrita o n  el núme> 
ra 27.120, f o l i o s  l$í2 de) 
Tw»79<lel Registro de Mar
ees d*ftb i *a de Crsta Ríe ; 
b wf rida marca cuyo reirii 
t*o pretenda se aplicará » 
ntlt para mujeres, rehallen t 
yeiftoi. A**nmpaño a la pre 
costa solicitud loa sigui-nte^ 
tonmanUH: s) La eecritirf 
^■aadatoo pod r anten.f. 
aflata mencionada; b) C n 
irate de Agencia; c) Et c i-é  
edeetrotipo que repr+*enta i* 
npreé; y d) Diez (:0 ) ejem 
i * ?  de U misma. Fund* 
i  jceeente so’icitud en I »  
«galos 19, 29. 59 y 69 de 1» 
1¿ de M**c^s de Fábrica, 

i ante» i rment° expuesto, 
í á t  Ministro» respetuosa- 

jrat'pidv. admira la presen* 
títkiud c -n U 8 documen-

qu« la t-comptñan y um 
ras tramitada con arreglo i 
derer)| * a* em t* la r *f-oluc ó< 
«rwp n tiente, registrar do a 
fmr de mt representada le 
Birra d- fábrica en mérito — 
rgwljHlia. D. C., siete d* 
Adtdemil novecientos aesen 
a y emjo.— if) R wirig» Jo»* 
Kitfft I) ai” . Lo que se t one 
M eraocimiento del púb no 
wá toa if 't t is  de i»>\ — Te- 
¡wigalpa, D. C. 8 de abril ü. 
2 A

¿«E N TIN A  M. DE C fÚ V l Z 

4 M. 65

la cual se encuentra intente 
con ti rúmero 27 121, filie 
123 del Tomo 79 d e iü -g i tro 
de Marcas de Fábrica de Coa 
ta Rica, la referida ma*ca cu 
yo registro pretendo, s e e p i  
cará n r o p a  para mujeres, 
cab»Teros y n ¿ 0 “. A cumpa 
ño & U presente sol citud lis 
iguien tes documentos: a) Lh 

¿ entura de mandato o  po.itr 
anteriormente mencionad**; b) 
Cor t*ato de Agenci>; c) El 
clisé o electrotipo que repre* 
s nta la marca; y  d) Diez *10) 
ej - mpUrt 8 de la mi-tns. Fun
do la tremente solicitud en lot 
artícu os 19 29. 59 y 69 de la 
L y de Marcas de Fábrica. 
Por lo arte 10 mente expues
to, al aeñor Minie tro, respe
tivo mente pilo: admita la  
pretei te m licitud con los do
cumentos qu-* ta tc< mp>ñ->n, y 
•ina vez tramitada etn a-regio 
adereiho te * mita la resolu
ción corretp* adíente, r e g í s  
irandu a favor d** mi represen
tada Is marca de fábrica en 
nérito.—Tegucig Ipa, I>. C\, 
siete de abril de mil novecien- 
tos sesenta y cinco.— tfj Ro- 
trigo José Moya D a z ’ \ L< 
que fe  pone del conocimiento 
leí público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D. C , 8 
Je abril de 1965.

Argentina M. de Chávez

14 M. 65.

La infra c*i a. Jefe de la S ’cc ’ón de Tatentes y Marcar 
de Fábrica, dependente dp Is Secretaría de Economía y Ha- 
e er da, hace s».b**r: que con fecha veinte de marzo del año * r 
curso, se admitió Ib solictud Que dice: S dicítssp registro
original y depósito de la marca de fábrica “ Otosona’-H  wfarM.~ 

p*rmo Poder Ejecutivo.—Yo, Miguel Andonie Fernández, 
mayor de edad, ensarto, Doctor en Química y Farmacia, de 
ate drmicilio, actuando en 

nombre y representación de 
I n d u s t r i a  F a rm a cé u tica  
3 A.. S ciednd Mere<*t.t¡l. 
irtrai iz’ida en e ta cap'tal,
Sf-gún lo tengo dehidíimonte 
acreditado en las oficinas de 
e ae Minist«rio de ►conomfa y Hacierda, e n  el dHhidonspeto 
vengo a srlicitar que. previos los trámites de ley, a-i autorice 
1 registro orig'nH] y det ósito de la marca: "Otoaanol-no*. 

f/u ’ '. t-egún m'-d^lo anexo, cons árente en el conjunto for 
mado pnr ía primera de 1 mbas p timbras, cnloctda h 'rizmtai 
mente sobre la segunda, que se enmarca dentro d i un rombi 
truncado en sus du<* extremos, siguiendo dos perspectivas co* 
jus puntos de vista opuestos, de las cuales, la de la izquierd*. 
leja ver las letras de la sílaba *‘H >n”  aumentando de tamañ<' 
h icia la derecha y la de la derecha, dej 1 ver las 3 letras de 1 
■*íl ba ' Fur1', disminuyendo en la misma dirección. Este 
ma**'ft se usará para di-tinguir y prot^g-r preparaciones far- 
na<éutca< de uso humano yjo vet*-i inario, cuva fórmub 
tend»á, unida a otrvs. acción analgés:ca y antiséptica de L 
•av dad ótica; fórmu'aque será fabricada en cualesquiera de ®u- 
f >tmis y i*r *!»entafioi es, c~merct «les y c fentí leas, en pro. 
úusactua'e* L biratorins **H jnfar” y ‘ Lisker” «/ ■ los lab rato- 

ríos naciona'es o extrtnjero» que orgmice. adquiera yl • admi 
nistreenel futuro, dentro y f  iera de H mdiras. y será grabó
la, lítng*añaia, impresa, etc., en cualquier tamaño, so'a o 
e mpañada con oíros textos» dib ijoi, tr insparen *i ia, etc., en 

negro y b aoco y/o a colores, en sus envares, v ñetas, m«rbe> 
t s. empaquen internos y externos; y  se usará, además, en 
todos 1**8 me lio* y modo» que se juzg-ien necean >s y que s** 
útil cen en el comercio y la industria nacional y  extranj ra 
para ta pre moción de ventas, puh icidad y propaganda ét*c 
v popular, permitidas por las leyes respectivas. Acomp»fl 
4 esta 8 't’icitu i 10  m tetras impresa» y el c isé de I» referida 
marca * O osano-H *nf r*\ Rueg > admitir é ta y reBolv®rs- 
-i'-denando que, prev es los trámites leg*lea, se conceda el r̂ - 
futro orginal y deporto so ici aloa.—T*gucigdp*. D. C. 
ma*zo veinte d i m I novecientos sesenta y ci .co.- (f) Migue) 
mdnnie Fernán lez,#. Loqu» se pone d*»lconocím;e* tode) pú- 

nlico para Ioí efectos de Iry.—Trgu.-igilpa, O. C., 29 de marz 
le 1965.

los efectos d® ley. — Teg* cigal* 
ps, D. C-, 8 de *bril de 1%5.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

14 M. 65.

Abgshtira M. oe Chávez

14 M. 65.

U infrascrita, Jefe de i» 
trtüión de Tateme * y Marca* 
k Flbri a» dependiente de s 
seretaría de Econom'.a y Ha- 
mM, bt*e eabj r: que c >> 
*dra tirte de abril del »ñ<
• tw », se sdmitió la solici- 
rí qaedice: “ ¿e so icita et 
W ro  d» una m a r c a  de 
Í W » , - S u p r e m o  Tod-- 
«j-tetiró.—Secretaría de Es 
4|«alee D e s p a c h o s  d 
¡raneáis y Hacienda. —Yo 
¡di|ej(ié Moya Díaz, ma
* de edad, casado, cerner-

La infrascrita, Jefe de I» 
-̂*cción de Patentes y Maréa

le F**brc4, dep ndiente de a 
íecretntí» de Ettfmomí y H-*- 
derids, hace f-a^er: qu j con 
re. h i aiet-* de abril de* año en 
mrso, se bdm t ó la solicitud 
me dic^; "Se solicita el re
gí tro de una marca de fáb*i- 
«a. S jpremo Poder Fj *cuti- 
vo.—S cretarí* de E^tHdo * n 
l * Dtíspscbns de Ec nomía >
Hacienda__Y«», Red ígo J.»*-é
duy« ÜÍ'Z, mayi-r. de edad 
a-adn, comí reíante y de este 

v» cndhrt *, en mi cn»áiter d»* 
‘poderado espício de la soci^ 
ad “ De Oña N ivhs y Com

pañía Lim itida'’, del domiji

lio de Sao José, República de 
O sta  RLm, como lo »crédito 
e*n la cop*a del instrumenu 
úbiieo d* bi lamente legaliza 

1 • q i“ acom añ 1 pa’ &queu' a 
vez vi-to o r*z>nado se m** 
d vuelva, ar te usted con e'
' e b i d o resnet *, comoar’ zco 

ao'H tanlo el registro de is 
natca “ J e s s e  J a m e b ” ,

BLUEJEANS

l i  cual se encuentra úwerit 
*on et núm°m 27.119, folio 121 
leí Tomi 79 del R gistrod- 
Ma cas de Fábrica de Costa 
Re**; li r if  rida triarla cuyo 
^gistro pretHndrt, se aoli'ará 
a ropa para mujeres, caballe
ros y niño*. Acompaño a a 
presente solicitud ios siguien

tes documento»: a) La escri 
tura de mandato o poder an- 
t*-nórmente mencionada; b' 
Contrato de Agencia; c) El 
c i é o electrotlpn que repre 
•eita 11 marca; y d) Diez U0 
ej-implans de U misma Fuñ
ió 11 presente so'ieitud en lo- 
irtícub s 19, 29, 59 y 6 9  d* U 
L*»v M t'C't* d*i Fab í« h. 
P o ' lo anteriormente exruestr, 
h! Señor Mini*tn\ respetuosa 
mente pido: admita la pr«s®n 
ce s licitud con lis  documento 
pie la acompañan, y una vez 
tramitada con arn glo a derecha 
se emita la resolución corrí f- 
1 'ndient®, registrando a favor 
le mi represer tada la m^rca 
le fáb ica en mér to.— l’egu* 
r ga’ pa. D. C., siete de abril 
le mil novecientos sesenta y 
■íinco.— (f) Rodrigo Jofé Moya 
DíozM- Lo que se pone del 
conocimiento del público para

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juagado 
l* de Letras de lo  G vll, del departa
mento de Francisco Morarán, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes primero de junio entrante, a la» 
dies de la mañana, Be rematarán en 
subasta pública los inmuebles que a 
continuación se describen: F —Ochen
ta y seis caballerías de tim as con 
nueve mil seiscientas veinticinco d i»  
milésimas de caballería medida an
tigua, situada en la aldea de Az&cualpa, 
jurisdicción de Juücalpa, Olancho, cu
yos límites son: al Norte, montaña ' 
oadonal; al Sur, « tío  de Santa María; 
al Este, sitio de la Municipalidad do 
Catacamaa, quebrada de "Loe M e» 
cales”  y BSo Guayunbre de por m edio; 
y, al Oeste, d  mismo sitio de Santa 
María y quebrada “ Guajiniquel” ; 2*— 
Sesenta caballerías de tierras, medid» 
antigua, en d  sitio de Santiago de 
Azacualpa, jurisdicción de Jnticalpa, 
Olancho, cuyos límites son: al Nortea 
montaña nacional, que divide d  men
cionado sitio con d  de San Felipe; al 
Sur, d  Río Guayape y montaña na
cional; al Este, terrenos de Cataca- 
ma; y, al Oeste, sitio “ El Junquillo” ; 
jurisdicción de El Paraíso; 3*—Ca
torce caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de San Frandae» 
de El Corral, jurisdiáón de Juticalpa, 
Olancha, limitado: al Norte, encuentra 
de loe Ríos Juticalpa y Guayape, y 
tierras de La Empalicada; al Sur, se
rán ía nacional; al Este, tierras de* 

Julián Cálix, hoy sitio de San Felipa; 
y, al Oeste, cordillera nacional; 4*— 
Seis caballerías de tierras, medid» an
tigua, en d  sitio Los Mezcales, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, limita
das: al Norte, Río Guayape; al Sur,, 
montaña nacional; al Este, serranía' 
nacional; y, al Oeste, cordillera nado- 
nal y R ío Guayape. Todas las ante
riores tierras pertenecen a la Gana
dera de Azacualpa, S, de R. L., ins
critas en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento- 
de Olancho, con los números siguien
tes: el primer inmueble con el N® 472^ 
Folios 384 y 385, Tomo 2®; el segundo 
inmueble con el N* 469, Folio 383, 
Tomo 2®; el tercer inmueble con el 

470, Folios 383 y 384, Tomo 2®; y, 
el cuarto inmueble, con el N® 471, 
Folio 384, Tomo 2*. Todos los inmue
bles descritos fueron valorados por d  
Ingeniero Jorge Alian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de sesenta mil 
ochocientos lempiras, y se rematarán 
para hacer efectiva la cantidad á» 
ocho mil cuatrocientos noventa y nue
ve lempiras con noventa centavos, in
tereses y costas, que La Ganadera do 
Azacualpa, S. de R. L , es en deberlo 
a Aurelio Zavala Turcios. Todo lo an
terior se pone en conocimiento d d  
público en demanda de postores. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no ae aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras parte»
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del avalúo.—Tegucigalpa, D. G , 27 df 
abril de 1965.

Leo Valladares Lartza, 
Secretario.

Del 29 A. al 22 M. 65.

CO NVO CATO RIA

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del departa' 
mentó de Francisco Morazán, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes veintiocho de maro entrante, a las 
nueve de la mañana, se rematara en 
uhasta pública el inmueble así des- 

m ito: Un terreno, de seis manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
situado en d  lugar llamado El Rincón, 
al oriente de esta ciudad, cutos lí
mites son: al Norte, con terrenos de 
Francisco García Valladares y Alfonso 
M ejía; al Sur, propiedades de José 
María Lanza y herederos de Fernando 
Sempé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este, con 
propiedades de José Maris Lanza,
Francisco García Valladares y Alfonso 
M ejía ; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco García Valladares. Dicho in
mueble esté cultivado con zacate guinea
y acotado por el Oeste, con piedra, mQr0 2.148t Folios 178 y 179 dei Tomo 
por el Oriente paite de piedra y alam- 21 del Registro de la Propiedad del 

de púas, siendo todas estas cercas departamento de Comaya gua. b) La

El C onsejo de Administración de  la Compañía de B ie
nes Inm uebles, Colonia M arichal, S A . de C. V., de 
acuerdo con lo que disponen sus estatutos, convoca a bus 
accionistas a la Asamblea General E xtraordinaria  de A c
cionistas, que se celebrará el día lunes veinticuatro del 
corrien te m es de mayo, a las siete de la noche, en el local 
de la Sociedad de Abogados de esta ciudad, situado entre 
la L iga  Hondureña contra la T ubercu losis y la Clínica 
C entro M édico Hondureño, en la q u e  se conocerán los si
gu ientes asuntos;

19— Inform e del Concejo de Administración.

29— Discusión, aprobación o modificación de los ba
lances.

39— Elección del C onsejo d e  Adm inistración y  Co
m isario.

49— O tros asuntos que se presen ten  por escrito.

Si no se reuniere el quórum  que establecen los E s 
tatutos d e  la Compañía «n  la f echa  y  hora indicadas, la 
A sam blea  Extraordinaria se ce lebrará  el día siguiente, 
ve int ic inco de mayo de 1965 en el local, día y  hora indi
cados, con  los accionistas que con cu rran .—Tegucigalpa, 
D . C ., 6 de m ayo de 1965.

El Consejo de Administración

7. 14 y  21 M . 65.

A QUIEN INTERESE:
L os c h e q u e s  q u e  s e  ex tien 

d a n  a  e s to s  T a lle re s  d e b e n  d e  

s e r  a  n o m b re  d e l D irector d e  

la  T ip o g r a fía  N a c io n a l.

m ed ian a». Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso Mejía, con el Nf  286, 
Fblios 327 y 328, Tono 123 del Re- 
gifttro de la Propiedad de este depar* 
tomento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Joan R. Va
lladares, Perito nombrado por el Juz
gado. Y  se rematará para baca  efectiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses y costas que, el señor J. Al
fonso M ejía, es en deberle al seña 
Arturo Moneada Ordóñez. Todo lo

mitad del terreno llamado La Ciénega, 
de San José o  Los Montes, titeado en 
la aldea de Florea, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la totali
dad de su extensión superficial de dos 
caballerías medida moderna, limitado: 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores, y al Occidente, con 
ejidos del citado Municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado

 ̂ . . . . , . !  de caña de azúcar, con varias aceauiasan ten a  u  pone en conocimiento del , y y  . ,7 ,7
de irrigación, estando inscnto con el Nu

público en demanda de postores, ad
viniéndose que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán posturas 
■que no cubran las dos terceras partes 
d d  avalúo.—Tegucigalpa, D. G , jueves 
29 de abril de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

D d  4 al 26 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
ocho de junio del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 

cupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes; a) Terreno 
«n  el sitio denominado Génega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comaya- 
gua, que tiene por límites: al Norte, 
R ío San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín y here-

rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses y cos
tas, que quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y se ad
vierte que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
René Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952 por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1965.

Leo Valladares L , 
Secretario.

Del 11 M. al 2 J. 65.

' 1 V  1 i - 2 .  i-uiios 339 y Mt
dt-1 I ciño 1*1 del Registra de U Fio- 
piedad de este departamento y el m i 

fue \alorado por el Perito amaliruU 
al efecto, en la cantidad de tira a i 
lempiras. Se advierte que por 
de primera licitación no se 
postores que no cubran las dos 
partes del avalúo y se rematará pan 
con su producto hacer efeetivo casti
dad de lempiras que es en deberle d 
Licenciado Miguel A. Zepeda, ea u  
carácter de Curador Especial dd seátr 
Raúl Arellano Bonilla, a h. señan 
Isabel de Seaman. Lo que se pone ea 
conocimiento del público en dentada 
de postores.—Tegucigalpa, B C, V 
de mayo de 1965.

Conrado, Vásqno,
S. P. L

Del 12 M. al 3 J. 65.

mero 2.230, Folio 45, 46 y 47 del Tomo 
22 del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de Comaya- 
gua. c ) Terreno denominado El Coyol, 
situado en jurisdicción de la Villa de 
San Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla
na y propia para la agricultura y ga
nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy del Municipio 
de San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños y parte 
del rio de este nombre de por medio; 
al Sur, el mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del Municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar y treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para 

'la  siembra de caña; ese terreno jun
tamente con las mejoras se haya ins
crito con el Número 2.273, Folios del 
319 al 351 del Tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del departa-

señores Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte del 
rio de este nombre y terreno ejidal de 
la aldea de San Antonió, y al Oeste, 
terreno ejidal del Municipio de la Vi
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
llamado El Coyol, medido a solicitud 
del Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fue concedido por 
el Presidente de la República, don Jo
sé María Medina y refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de Comaya- 
gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
está inscrito bajo el Número 3.268, 
Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
del Registro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. Los 
inmuebles anteriormente descritos se

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo O vil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia a celebrarse el día miércoles nueve 
de junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Un 
lote de terreno urbano situado al sur 
del Cerro de Juana Laínez y compren
dido en el sitio llamado La Humuya, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los límites especiales 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto Arellano Bonilla; al Sur y Oeste, 
con resto de la propiedad de la suce
sión Quezada; y al Este, camino de 
por medio de la misma sucesión, in 
mueble que tiene inscrito a su favor

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta
Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143*
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

deros del Profesor Carlos Izaguirre, sin 
rio de por medio con este último; al ¡ mentó de Comayagua. Que para mayor 
Este, con terrenos de los herederos del claridad la finca tiene como 480 man- 
Profesor Calos Izaguirre; al Sur, con !“ n*s de extensión superficial, tiendo 
terrenos de los Varela, y al Oeste, J9US Roderos generales:al Norte, tierras 
con ejidos de la Villa de San Antonio; j^ e ^an I®8®* Municipio de la Villa 
este terreno está inscrito con el ná-|<k San Antonio; al Sur, terreno de los

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDA? 
EN a  MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ......................................... $ 2-80 L  5 80
Franco Belga ............................................  0.0202 0.0404
Franco Francés ......................................... 0.2040 0,4080
Franco Suizo ........... ................................  0.2306 0.4612
Marco Alemán ........................................... 0.2517 0.5034
Florín ............... ....................................  0.2781 0.5562
Corona Sueca .............................................  01947 0 3894
Peseta ... ..........................................  0.0168 0.0336
Ura ......................  0.001602 0.003204
Dólar Canadiense ................................  0.9262 1.8524

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s

B1 inf retento, Secretario dtf Ju
gado lp de Letras de 4» Civil, 
del departamento de FraaeiieoRa
nzón, hace saber: queen-tatuda* 
c *l del día martes vetattetetade! 
mas de ma.o en curso, a tu Ast 
da la mañana, se rematará as pd- 
a lea subasta el inmueble qee *  
«a describe: Un terreno convide 
orno Banta Catarina- da Ja H it* 

V i e j a ,  hoy denominada Lee 
Pulners, ubicado enla jurisdloiMi 
del municipio de Cedrae, an tato 
departamento, con una tztlndfc 
superficial de qnluientee seveeM 
heoráreas y mil quinientos líele 
metros cuadrado», queAtaeltaí át 
Norte con 8»n Antonio de La Aa- 
¿oatura; al Bar, terreno*» ds BRfr 
guara; al Este, temóse-de Rs» 
era Sefiora del Carmen, y a) Serta 
terreóos de Moya y Stoagoava- ■ 
anterior Inmuebla eatá ipeerito ta
jo ai Np 413. folios 673 y W4, M 
Tomo 82 del Registro de la Fripta 
iad Inmueble de esto departía* 

go,  a favor del difunto Altan 
Laínez Espinosa. El anterior ta- 
mueble fue valorado por el Futo 
Ingeniero Marco Tullo Boallia a  
a cantidad da danto «atenta wA 
empírea exactos. 7  se rematad 
oara hacer * lectiva la cantidad fc 
dieciséis mil ciento noventa /to* 
>empiras, con noveotloebo serte 
v< s, Interesas pactados y coates é  
juicio, que el que fus don Ariete 
Laínez Eiplnoza, ea en deberle * 
Mauro MembreSo Ferrara Todak 
anterior ee poce en oouoehutartl 
ral público, en demanda d« pea* 
rea, y te advierte que por trata* 
le segunda licitación, eualqata 
posturas será hábil.—Teguelgalrtí 
Distrito Central, a loa treta ábe 
del mee de mayo da mil novad* 
toe sesenta y cinco.

LEO VALLADARES LA2UA,
Secretario,

Del 14 al 22 M. 65.

Neta de b  Administndfe
Los originales <gs» si 

envíen para pulilia—i 
en LA GACETA, áskss 
estar escritos por manto 
frente y, si posibl» Ée  

re, a máquina.
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